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PROLOGO 

El presente trabajo como es natural padece de las 
deficiendas propias del novel Pasante de Derecho que se 
enfrenta por primera vez a la ardua labor de realizar un 
estudio jurídico por ello consideramos que su justifica
ción estribct en que en el vertimos nuestros desvelos y 
todos nuestros esfuerzos para lograrlo, mismo que ofre
cemos sin pretensiones mayores y con senciUez para optm· 
por el tan anhelado título de licenciado en derecho. 

Para ese fin con.<Jideramos que se justificaba plena
mente por su trascendencia el ociipnrnos de fo materia re
lativa al Alta Mar, la cual se enwentra revestida de una 
capital importancia para la c01nmiidad mnndial y de una 
manera especictl parn nuestro país por la privilcrtiacln si
tuación geográfica de stts amplios litoroles los cuales pue· 
den y deben ser aprovechados en todas las f armas posibles. 

Asi mismo consideramos q1te el estHClio de ln n<1tnra
leza jurídica. de los recmsos nC1turnle.'I ele/ Altn Mar, ctsí 
como rlc sn s1iefo y snbsnclo es merlnl.rtr clesde clos 1mntos 
de vista esenciales por 1rnn JW.rle, parn loyl'Ctr 11wt remt· 
lación justa y eqnitathm ele s11. <1.pro1wdt<rnrim1to paeífico 
de todo~· los Estmh1s ele la c011t1111i<lncl i11le1·11n(·innnl JI Jl'.'r 

otra. TVlrte, clrsclc• l11<'yo In de 11111yor i11111orta11ein, 11orq1u• 

dichos 1·ec11rsos SÍfll!Íf ircm lct rc1111•nm rn11 yor y 1ílt in1 a d <' 

nlirne11tos parct tocln fo /1111111111idml, del 1·1wl 'll<'C'<'S<1ricrn1e11-

te cJ epeml" .<111 pro-pin 1mlm•v hwn(' i<t. 

Asi ¡rne.~ <i<'l ll'ctl11111i1•11lu q!u• .~P ¡{,i 11 1·.~t 1rs c·1u1sliouc•s 
t'ital<'.'I, S(' ol1f('11c/rcí <'01110 1·n11sl'1'H<1 1ll'i<1, 1•1 111111111r '!/ 111pjor 

nprom•c/111111i1•11fo de /o,'1 ('ifurlos rcc1u·llo.<; 11<1r 11 rctl<'.'l que• e•/ 
espcwio 111c11·í1i1110 l/ll,'I ofr,• e 1• 1 oli111Hlo111·io !J c¡111• p11r11 
murhos ¡mí.<;c•s co1110 "l 11111•1:r1· 11, 1 n11::/il11J11· 1111 1·1•1111l1í:1 i;11· 

1wrtnntisirno pnrn su <le1wrrollo u prowcso. 



CAPITULO I 

"DEL DOMINIO DE LOS EST AD9S" 

SUMARIO 

!.-Nociones Generales sobre el Territorio Estatal.
A.- Soberanía.- B.-Dominium. C.- Imperium.
II.-El Dominio Territorial. A. -Generalidades.-B.-N a
tural eza Jurídica del Territorio.- C.-Modos de Adqui
sición del Territorio.- D.- Condominio.- E.- Terri
torios Polares.- F .-Servidumbres.- III.-El Dominio 
Marítimo.- A.- Concepto.- B.- Mar Territorial.
e. -Zona Contigua. - [). - Mar Epicontinental. - E. -
Golfos y Bahías. - F .-Estuarios.- G.- Mares Inte
riores.- H.- Estrechos.- I.- Islas.- J.- Canales. 
IV.-Del Dominio Aéreo.- A.- Concepto.- B.-Régi
men sobre el ejercicio de la soberanía en el espacio aéreo 

~obr~ los dominios estatales. 



CAPITULO I 

"DEL DOMINIO DE LOS ESTADOS" 

!.-Nociones Generales sobre el Territorio EstataL. 
A) Sobemnfo. 

El artícu1o 39 de nuestra Constitución vigente dice que la so
beranía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo 
poder público emana d'el pueblo y se constituy':'.? para beneficio de 
éste. El pueb1o tiene en todo tiempo el inalienable derecho de al
terar o modificar la forma de su gobierno. ( 1) 

La facultad cl~ dictar leyes establece la forma de gobierno, 
que más convenga a los ;ntereses de la sociedad constituye la so
heranía. Como el gobierno no se instituye por honra ni intereses 
particulares de ninguna fmnilia, hombre, clase de hombres, sino 
para la protección y seguridad general de todos los ciudadanos 
unidos voluntarimmnte en sociedad esta tiene derecho incontes
tnble a establecer el gobierno que más le convenga, alterarlo, mo
dificarlo o abolirlo totalmente cuando su felicidad lo requiera, por 
consiguiente reside la soberanía originalmente en el pueblo. 

El estado es soberano como persona jurídica en que el pueblo 
o la nación se hu organ:zado política y normativamenle, residien
do su soberunía en su propio elemento humano. 

Ln Sobel'cmín seo1ín lct Esc11eln Clásica, 

-- 11 -



Es la soberanía una competencia de competencia por que com· 
pr:ende y supera a las demás. 

En la edad media. En las luchas por las monarquías con el 
imperio, con el Papa y los señores feudales aparecen las primeras 
ideas de soberanía, pero es hasta en la edad moderna cuando se 
determinan sus características de una indivisible e inalienable con 
las que toma la Revolución Francesa, más atribuyéndosela a la 
nación y no al monarca. 

La soberanía del estado es parecida al libre albedrio de los 
individuos. Se dice que la persona tiene libre albredio cuano e.stá 
E'n pleno uso de sus facultades mentales y de sus derechos y puede 
decir sobre sus actos y su propio criterio sin atenerse a las ideas 
de otras personas y sin someterse a la voluntad de nadie obrando 
por sí misma. 

La soberanía opera también en lo internacional con plena li
bertad para establecer relaciones con otros estados u organizacio
nes de estados, efectuando convenios y tratados y para hacer que 
se respete plénamente la independencia de su territorio y la vi
gencia de las leyes institucionales. 

El pueblo, titular de la soberanía produce por conducto de sus 
representantes en congresos constituyentes u ordinarios, la ley que 
señale funciones, fije competencias, y ,establece limitaciones a los 
órganos públicos y a los funcionarios. 

La soberanía estatal según la tesis de la personalidad del es
tado es la que se adopta y es la independencia de este frente a 
otros estados, en cuanto a que ninguno de ellos debe intervenir en 
su régimen interior el cual solo es modificable o alterable por su 
mismo elemento humano que es el pueblo o la nación a los que 
corresponde la potestad de uutocTeterminación. 

El Maestro Mario de Cueva sostiene que In soberanía es la po
testad suprema e indepvmlienll' de detl't'lT' i nar el cont:.' nido concreto 
del orden jurídico. Y agrega contrnrio a soberanía es la anarquía 
que es la ausencia <k un poder snbN:ino que <lictl~ el (fort'l'l10 y 
asegure su aplicación. 

Soheranín c.s la suprema pokstml o s<'n 1n fneultud absoluta 

'". 12 -



de determinar, por si misma su p1·opia competencia, se concluye 
que en la nación mexicana el pueblo y solo el pueblo es el sobera
no, sin que pueda existir ningún otro, puesto que en una nación no 
puede haber dos soheranos porque si los hubiera el uno limitaría 
la acción del otro. 

Siendo el régimen constitucional en México un sistema de go
bierno de facultades limitadas, no puede sostenerse que ningún 
poder público sea soberano. 

Puesto que todos ellos tienen facultades limitativas y el con
c,epto de limitación de facultades excluye el de suprema potestad, 
que es característico de soberanía. 

B) Dominium. 

El concepto de dominio del estado, en sentido del derecho po
lítico se refiere substancialmente al derecho que posee el estado 
sohre su territorio, ccns1derando como uno de los elementos que 
participan del carácter institucional del estado. 

En la doctrina moderna en general predomina la opinión de 
que la realización originada por la situación jurídica del territorio 
con respecto al estado constituye un derecho que participa de los 
caracteres del imperio. En consecuencia, el dominio del estado no 
se resuelve en un derecho de dominio y por lo tanto no se extiende 
a considerar que el estado tenga sobre el suelo un derecho de pro
piedad, sino una potestad sobre el. 

El alcance del marco geográfico dentro del cual puede reali
zar el ejercido de esa potestad no se reduce a la superficie o al 
subsuelo del territorio, sino que compr'.'nde también l'l mar terri · 
torial, su plataf ormn submarina, el espacio aéreo y aun actual
mente :-;e plantea sí el est:ido puede de hecho ejercer su acción de 
dominio sobre el espacio aérL•o. En consecuencia el territorio sólo 
es objeto de dominio del estado en cuanto al úmhito que delimita 
In extensión del ejl'rcicio ck su potestacI y goza por lo tanto con 
relación al territorio un vl'rcladero derecho qu" emana de su so
hernnin territorial. 

~on resp(lcto al dt•rl'cho sobre el dominio público teniendo en 
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cuenta que consiste en un poder de reglamentación del uso gene
ral y especial vale decir que el estado tiene un amplio y com
prensivo poder de policía respecto a la reglamentación y protec
ción de las cosas afectadas al uso directo de la colectividad. 

Jellinek examina también en su doctrina la institución del do
minio y distingue entre dominio público y dominio privado del Es
tado, ba~ándose en que el primero se caracteriza por no ser sucep
tible efe enajenación y por estar formado por bienes de aprovecha
miento comlin. En cambio integran la segunda categoría los bienes 

-------- - ·--poseídos por el estado como persona y que componen su derecho 
patrimonial caract::rizados por ser enajenables y sujetos a las mis
mas leyes que las cosas de posesión privada. 

C) Imperimn. 

Existen ciertos elementos jurídicos vinculados al territorio y 
al poder del estado, que permiten caracterizar la institución del do
minio del estado. En este sentido cabe tener en cuenta que el te 
rritorio es un elemento esencial del estado y por cuanto la actua · 
ción de sus poderes y su propia substancia dependen del ámbito 
territorial donde ejerce su potestad o imperium. 

Los actos de dominio realizados dentro del estado mantienen 
necesariamente una relación con el territorio que a su vez sirve 
de fundamento real del ejercicio pleno del poder del impermm, 
¡::uesto que se trata de un der.2cho que el estado tiene ·2n virtt:J de 
su soberanía. 

No se establee~ una relación jurídica de dominio entre el es
tado y territurio sino de imperium o poder de mando, desde el mo
mento que el estado tiene sobre el territorio potestad y no pro
piedad. En :-:uma el territorio constituye el nrnrco dentro del cual 
puede ojere~'l' lu pote'>tml estatal o impl'l'ium, el cual no es por su 
nnturalczu s:no un poder sobre las pl1r.sonns. 

El autor Curl'L' de Mnllwrg. Sostiene que el territorio en si no 
es objeto ele dominncibn por l•I l'~·trnlo. sino qUl' !'ill extensit)n limita 
ill íunbito cll' validl'Z dl'l l'jL•rcieio dL' Li polL1st<id cstatnl o lmperiun1. 
que ¡1or su Jll'op' ¡~ 11atu1·all'zél l~S 1111 po.kr ~ohn• la:; pC'l'snnas. 

- 14 -
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rr~ con.secuei:cia el estado tiene derecho de ordenar a los inte
resados o propietarios la abstención porque goza en general de un 
derecho de urn en aquellas circunstancias en que el interés pú
blico está de por medio es superior al derecho privado de los pro
ri:: tarios. 

II. -EL DOMINIO TERRITORIAL. 

Ji) Generalidades. 

Se trata de una noción compleja cuyo contenido según opinión 
generalizada, es más amplio que lo que indica la acepción etimo
lógica y originaria del término, puesto que además de la superfi
cie terrestre abarca sus dos prolongaciones verticales: el subsuelo 
~1 el espacio aéreo situado sobre la superficie cfel estado. (2) 

El Territorio es un elemento de gran interés para la construc· 
ción jurídica del concepto del estad'o pues rnl::re el se instala la 
comunidad nacional. El Tcrr:torio d1~ un c~1tado e;, e~ta.ble }l\Jesic• 
que la colectividad nacional se haya instalada de una manera per
man: nte en el, o sea que una pobh1dón de crirácter sedentario fija 
la sede pura toda rn vida en el territorio del que se trate. 

El territorio tiene además carácter limitado pues po.s:e límites 
prccirns en cuyo interior se ejerce la actividad de lo.> gobernan .. 
tes y gobernados, señalando el límite el~ la comp2tencia territo· 
rial, la frontera. 

El F.stadc es cons!clerudo como U'.'la persona o sujeto del Derecho 
de gentes. que ejerce derechos ya sea con relación a otras entidu· 
des o sujetos de derecho, sean con relación a los bienes. El Estado 
posee bienes, cosas materiales. muebles e inmuebles y sobre el« 
ellos ejerce derechos de soberanía, dominio, po.sr~sión, jurisdicción. 
disposiciones que son reconocidas por los demús miembros de la 
comunitlad intt>rnucional. 

El Estudo es dueno de muebles como son las naves, ucronn 
ves. nrtní'.'-'· El eonjunto clt> !os hi1•1ws mtl'~hlcs e inmuvhles intc· 

(~) ((il!-4:-11:.\t' 1'11.\1:1.1-:!'4, 1!1•11.,·hn l11l1•111111·iu1111I l'úLliru, ¡;,¡¡,.¡11111'' .\111·1, 11111· 

n 1lo1111, \~1.·1; 1 l11nr1•11!111i:1 1 1':'1g\11n i'. 
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gran el territorio, pero el Estado puede tener el dominio de cosas 
que se hayan fuera del territorio como los buques y los edificios 
de las legaciones en país extranjero. 

El estado tiene derecho sobre sus bienes: 

lo.-Derecho de propiedad sobre sus bienes privados como 
persona jurídica de Derecho Privado. 

2o.-Derecho de custodia o gestión sobre sus bienes es decir 
un dominio eminente. 

_______ _3o.-J_,a soberanía y jurisdicción sobre el territorio esto im-____ ~ 
plica un derecho de independencia, autonomía interior, legislación, 
jurisdicción; la soberanía es el poder supremo no subordinado a 
nadie. 

Se define el territorio "como la porción del globo terráqueo 
sobTe .el cual el estado ejerce soberanía y dominio exclusivo". El 
territorio comprende la tierra firma, el mar territorial, las islas, 
los ríos, los lagos y el espacio aéreo situado sobre los elementos 
naturales, abarcando el subsuelo de la tierra y el de las aguas, al
gunos estados comprenden en su territorio tierras y aguas po
lares. (3) 

Unos autores limitan el concepto de territorio <1los grnndc:; 
dementas enunciado:-~ y para cx¡:Jicur el dominio del Estndo so
bre las cosas situadas fuera del territorio sin recurrir u la teoría 
de la extraterritorialidad, sostienen c¡uc cierta esfera de la juris
dicción y compc'i'.:ncia del E~taclo se ejerce fuera del territorio so
bre dichas co."ns y :;obre ciertas pe1·sonns en determinadas circuns
tancias; c¡ue algunos actos <le sobt'l'tlllÍa tienen lugar fuera del te
rritorio. 

B) Nnt11r(llcza. Jmíclica. <lel Territorio. 

Son cuatro ]ns lPol'Ías mús impnl'lanll's que se hnn formulado 
parn cxplicur las rl'lacioncs l'xistc·ntl'S l'ntre el l'stado y su tcrri 
torio. En orden cronológico de ;1¡rnrició11 :~e hnn caraclerizmlo es
ta;; teoríns por \TI' l'll d ll'rritor:o: un p}em·.'nto con;'t ituli\•o d~l 

(:l_) l•í:u, (~ •111·rn-.. (\·~:1r, 11~·:·1·1·l1P l1111·111·1i·L111:il l'1"t'.di1·11 1 Tipngr:1t'i:·;1 l:dilora 

.\rgl'lll lllii, l\l.Í.-1. l\1111111M .\i1·1·': l':'•gl1111 ·1~ 1 11. 
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Estado, el objéfo mismó del poder estatal, un simple límite a la 
acción de los gobernantes o un título de competencia que· justifica 
la acción estatal. 

1.-Teoría del Territorio como Elemento Constitutivo del Es· 
tado: la teoría más simple es la que considera que el territorio· 
es un elemento subjetivo cfol e.~ta<lo, personificado formando par
te integrante de su naturaleza hallándose afectada de modo exclu
sivo al ejercicio del poder público. 

Esta explicación es inaceptable pues se funda sobre el postu-
~--~----- lado de la personalidad d~l_ estado, arrancando de una confusión 

entre los conceptos de condición--y elemento, pues además incapaz 
de explicar de manera satisfactoria la mayoría de los fenómenos 
y de las situaciones que afrontan al territorio estatal en Derecho 
Internacional. 

2 .-Teoría del Territorio Objeto: Segím esta teoría el terri
torio es el objeto mismo del poder estatal. Esta teoría puede ma
nifestarse en dos direcciones según que los autores que la han 
formulacio v~an en el poder estatal un derecho real de propiedad 
o un derecho real de soberanía. 

Tomandola como un derecho real de propiedad establece ma
yor confusión entre las nociones de propiedad y soberanía, esta 
concepción es aún menos aceptable que la teoría que considera al 
territorio como un elemento constitutivo del estado pues se haya 
en contradicción con la jmisprudeneia interna especialmente en 
lo relativo a la condición jurídica de las aguas territoriales. 

La teol'Ía cll'l clcreeho real de sohernnía no es mucho rn:ís con
vincente, c~;ta teoría ~;olo admitirla por quienes <lCcptan ln ficción 
de un estado pcrsonilicmlo Utnl:tt· clP dc'l'Pchos subjetivos y en :w
gundo por quiuH~:; ucr-ptan qlll' d ¡1odc·1· púhlieo o 1;01H'l'<mÍa l'on
siste en noder cfo 11H11nlo y :-·olo ¡n,c<k- rnandarst• a Sl'l't's humanos, 
lo que eciuivule n decir que la so\ipranía estatal no p11• .. •clo ejprccrsc 
~obre un t1•1Titorio cm110 tnl i1Hll'pl'ndknl1·nwnlc• 1h• !ns ¡wrsonas 
que se encuenlrnn y dt• lus }1p1·hos q1t1• 1•1\ t>I ,e;(' l'l'alie1·11. 

3.-'l'coría del 'l'l't'l'ilorio Lírnitl': Pura l()s autores dl' esln 
tPnrfn el territorio 110 l'.'l mús q11t· ¡•\ ¡wrinwtro 1ft-nlro <h•l t'U'11 i;c 



ejerce el derecho del mando del estado. Esta teoría es más sencilla 
y realista que las anteriormente expuestas, sierrJ.o también una do~
trina negativa, pues el territorio no es solamente un límite para 
la competencia del estado, sino que además le proporciona un tí· 
tulo positivo de competencia, habilitandolo para actuar. 

4. -Teoría de la Competencia: Esta teoría considera al terri · 
torio como una porción de la superficie terr2stre en la que se apli
ra con efectividad' de ejecución un determinado sistema de normas 
jurídicas. El territor:o no es más que la esfera de compet::ncia es-

_______ pecial del estado, el marco dentro del cual tiene validez el orden 
estatal --- . 

Esta teoría es mucho más satisfactoria que--la5 precedentes -
porque tiene el mérito de integrarse en el marco general de la 
técnieu del derecho r:úblico la cual considera la::: prerrogativas es
tatales como competencias atribuidas a los gobernantes y a 103 

agentes públicos para realizar determinadas funciones de interes 
social: pues expJica. Explica también mejor el caso de las cesio
nes territoriales. ( entendiéndos:: como simples transferencias d9 
competencias entre los estados interesados). Esta teoría gracias a 
la ductiLdad de la noción de competencia puede adaptarse siempre 
a diversas situaciones territoriales que se presenten. 

C) Modos de Adquisición del Territorio. 

Una de las rumas d::l Derecho Internacional cuyas normas se 
encuentran bien clasificudas es la que se refiere a los modos de 
adquirir título sobre un territorio. La práctica y In jurispru<lcnch 
ha sido bastante v más o menos uniform~ siendo la doctrina unn· 
nime en este sc..lor, no notúndose diferencias apreciables de opi 
ni6n. Donde ::e perciben pautns de d'ivergcnciu es en la c1asifica
ci6n de lns mnnerus ele obtener soberanía territorial. 

Esto.3 método:; suelen dividirs'.:! en originarios y derivados. 

Entre los pt'llncro> figuran d dbcubrimicnlo y la ocupución. Es
tn11d1 r:1_'l1' ro del :-'l';}.llndo grupo 1· cc: 11t:i : '.', ! _;.;i(11, h :1e .. 1' ·j 'm 

j In pn•scr\pción. 
1.-EL Dl~·<·uhrímiento. 

Esta formn l'S rcsponsnbk\ de la nuquisieión de muclrns grun-
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dEs porciones territoriales del globo. Francia, Inglaterra, Holanda, 
España, Portugal asignaron soberanía territorial sobre enormes 
porciones con solo realizar el descubrimiento de ellos en los siglos 
XVI y XVII. 

La manera de crear los títulos muchos veces era simbólico 
pues basta inscribir el territorio en las bitácoras del barco para 
considerarla dentro de las posesiones territoriales. En algunas oca
ciones se solemnizaba el procedimiento pues el capitán desembar
caba y tomaba poseción, algunas veces intimidaban a los nativos 
para que obeclecieran al monarca y al Papa, Algunas veces no bas
raba el descubrimiento, se necesitaba la ocupación más o menos 
consistente. 

Cuando en el siglo XVIII la navegación ya era rutinaria y no 
Aabía territorios por descubrir, dejó el descubrimento de ser u~ 
método apto para conferir título a un estado para pretender SI>. 

beranía sobre un territorio, por lo menos sigue llenando una im· 
portante función pues cuando hay d'i.<oputas sobre zonas territoria 
les es menester a veces retornar la prioridad del título hasta la 

' -época del descubrimiento pue.s este da un título primario o priori· 
dad de ocupación en favor del estado que lo invoca. 

2. -La Ocupación. 

E.sta forma de adquirir con~·i5te en el establecimiento de un 
Estado en un territorio hasta entonces sin dueño con el propósito 
de incorporar un territorio al dominio nacional y ejercer soberanía 
en el. 

Un requisito indispensable para la ocupación es que se trate 
ele territorios donde no aparezca un dueño, pues de ser así se tra
taría de una conqui:;;ta. E.sta apropiación debe hacerla un estado 
pues si es por individuos o empresns no es válida. 

La ocupación se realiza a través de la posesión o sea que el 
estado debe dE:> ocupar el Territorio con el ánimo de adquirir sobe
ranía sobre el. debe el estado de realizar la administración del te
rritorio do manera que SL' muestro que está gobernado realmente 
por el ocup¿1nt~. gnrnntiznndo el derecho de los extranjeros, esta 
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debe extenderse a todo el territorio pues no cabe ·ia. ocupación por -
proximidad o por contiguidad. 

Algunas ocasiones para ser efectiva la ocupación se debía no
tificar a los otros países. 

Al ser agotados los territorios nullius, este método ha perdido 
valor pero sus normas seguirán sirviendo para la r·esolución de 
conflictos para anteriores adquisiciones de Territorios y para la 
decisión de problemas por la ocupación de porciones nuevas como 
son los territorios polares y las islas volcánicas que surgen de 
cuando en cuando en el Pacífico. 

3. -Acreción. 

Este método de adquirir Territorio también se le llama acce
. sión y aluvión, consiste en la incrementación natural del territorio 
por el agregado lento y gradual de partículas. 

El aumento de territorio de esta forma beneficia al estado 
donde ocurre, este método se deriva del derecho romano y sus 
normas han permanecido inalterables desde entonces. 

Puede tomar forma del aluvión que es el aumento impercepti
ble de las riberas de un río o de las playas por los materiales de· 
po.sitados por la acción de las aguas, o asumir la forma de un delta 
en la desembocadura de los ríos en el mar, aconteciendo esto últi
mo, la extensión del mar territorial s2 principia a medir desde el 
banco formado en el delta incremcnlúndose el espacio de la sobe
ranía Territorial del Estado. 

Puede sobrevenir la ncreción por d nacimiento de una isla 
o por el lecho de un río, o cu las nguas mm·ginules. Cuando se 
trata de un río Intcrnacionnl la frontera sigue rigiendo para de
terminar la perlf'm'ncia parcial de la isla, se encuentre a un lado 
u otro del litnitl' o en medio dl' t.'·l cunndo surge la ida en el mar 
se nplit'un las nm·nws dP la ocupaciún de territorios. 

4. -Cesión. 

La tran: frrern·ia voluntmia de un estado n otro sobre un te
rritorio por parle de un t'staclo a otro l'stado, es un neto admitido 
nlcnnnll'nle por l'l ordc'n jurídil'o ittll'rnneional. 
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Para que sea válido esta debe ser formal, contenida en un 
tratado y revestida de disposiciones de protección a los ciudada· 
nos ahí residentes. 

Actualmente los Estados Unidos son la potencia que mayor 
número de cesiones registran en su favor. 

Se ha sostenido con insistencia que las cesiones territoriales 
para que sean válidas deben confirmarse a través del plebicito 
de los habitantes y aún se ha llegado a estipular esto en tratado:; 
por ejemplo el de Saar y algunas otras zonas después de la Gran 
Guerra, pero esta materia está rodeada de tales complicaciones 
técnicas, económ¡cas y políticas que no es posible siquiera trazar - ---¡ 
una norma adaptable a todas las circunstancias pero el principio 
es innegablemente bueno y debe incorporarse al derecho de gen-
tes. ( 4) 

5. -Conquista. 

Se ha confundido la conquista con la cesión forsoza, el tér
mino parace má.s adecuado para el caso que el territorio de que 
se trate haya sido ocupado en tiempo de guerra y se haya tenido 
después de dla sin tratados de paz u otro documento. 

rSe le llama también a este método subyugación. Si el estado 
vencedor se hace trasmitir el territorio conquistado el modo de 
adquirir es la cesión. 

Una de lus formas de la conquista es la anexión a la cual pre
t'ende darle carácter de voluntaria. 

Actualmente J n conquista no confiere título válido entre las 
naciones que son miembros de las Nuciones Unidas asi como los 
que hayan suscrito el Tratado Geni::ral para la Renuncia de la 
Guerra, pues estos instrumentos prohíben la guerra como medio 
para resolver los conflictos y se han• lícito sólo en cnso <le repeler 
la agresiún. 

6.-La Prescipción. 

Los uutores ;mtiguos admitían la prescripción como medio 



de adquirir soberanía territorial, actualmente casi nadie le con
fiere valor a esta institución en el Derecho Internacional, sino co
mo medio suplementario de obtener título sobre un territorio. 

Actualmente opera la prescripción cuando hay además pose 
sión del territorio por un estado y cuando existe simultáneamente 
la aceptación tácita o el abandono del otro estado o sea que no 
es el transcurso del tiempo lo que confiere título, sino un conjunto 
de circunstancias complementarias. 

No hay regla que permita establecer cual es la duración acep
table para configurar la prescripción. Grocio hablaba de la pres 
cripción centenaria; en el arbitraje de límites de Alaska entre Es
taid'os U nidos y Rusia ( 1903) se admiten sesenta años en el caso 
de Grisbadarna ( 1909) .se mencionó un período de mayor tiempo 
que el esgrimido por el otro estado, en el caso de la isla Palmas 
se indicó "la manifestación continua pacífica de las funciones del 
Estado". En fin, la misma impresión que rodea a esta materia re
vela que es un medio apto y conveniente para conferir soberanía 
territorial. ( 5) 

Este método debe verse como un complemento de la ocupa
rión a la cual se perfecciona cuancfo el transcurso del tiempo la 
posesión ha sido continua, pacífica, notoria e ininterrumpida. 

D) Omdominio. 

Se entiende por Condominio Internacional el derecho que ejer
cen dos o mús Estados en virtud de su imperio sobre una parte 
pro indivisa de un mismo territorio. Surge una personalidad in
ternacional distinta de la <l'e cada uno de los Estados que la com· 
ponen, estando determinada en cuanto al tiempo por la <lurnc1ón 
del condominio y respecto de su ulcance por el condominio mismo; 
generalmente tiene un carúctcr tran<;itorio. 

El condominio se integra con las personalidades particulnre:1 
de los Estados integrales. semejante n la esL•neia del compromiso 
qut> manifiesta el Derecho lnkrnaeional, careciendo de toda rela
ción jurídicn con la estructura dl' las uniones de estudos . 
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No existe otro modo de constitución del condominio que el 
acuerdo internacional, este dispone las atribuciones de cada uno 
de los Estados Condóminos sobre el territorio común, fija las con· 
diciones d'e su ejercicio, estatuyendo las cuestiones que demanda 
su establecimiento el ejercicio de la competencia de cada condo
minio y la administración del respectivo territorio, no necesita una 
é!cci.ón individual sino común. 

E) Territorios Polares. 

Conforme al derecho civil la ocupación es un modo de· adqui · 
rir la propiedad d'e una cosa que no pertenece a nadie por la toma 
de posesión; 2sto ha sido considerado por los Estados como un 
medio legítimo de adquirir territorios. 

En el siglo XIX el continente africano despertó interés, las 
potencias concertaron en 1885 el Acta General de Berlín, esta
bleciendo reglas para adqu~rir territorios africanos; la ocupación 
sostenía esos efectos p~·i~-.:cro medianb avl.<::o a ks potencias y 
segundo si2r;cfo necesaria la ocupación efectiva. La doctrina exige 
que el terr:torio no pertenezca a nadie, que la posesión sea real y 
efectiva en norr.bre de un Estado y no de compañías colonizadoras. 

Estos requisitos para la adquisición de territorios en Africa 
han sido extendido:; por la doctrina del Instituto de 1Derecho In 
tcrnucional. reunión de Lausana de 1889; a las adquisiciones de 
otras regiones del mundo, talei:; normai:; son difíciles de aplicar 
salvo en territorios polares. 

Balch distingue el Polo Norte, mar helado y el Polo Sur con 
el continente antúrtico y dice de cst9 último; "constituye territo~ 
r:o res nullius v se hallarú bajo la sGbcrunía de un país como con· 
!'!ecuencta d'21 ¡lcscubrimicnto y la ocupación efectiva". ( 6) 

Estos han adquirido gran importancia ante la posibilidad de 
cstablel'L'l' en ellas bases militares y navales, puntos de apoyo para 
ü1 aviación qlll' acortnn sus rutas sobrcvolúndolo. 

En ambos hny establL,cimientos 1m~tercológicos y pesqueros 
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permanentes mientras el Artico se haya habitado el Antártico está 
en su mayor parte desierto. Pero actualmente está siendo explo
tado en fideicomiso mediante carta de la ONU por medio del tra
tado de 1959 para la Antártida, se prevee la desmilitarización de 
toda la Antártida; prohibiendo las explosiones y los experimentos 
nucleares, asi como el desecho de los detritus radioactivos tenien
do este tratado una duración por lo menos de 34 años. 

F) Servidumbres. 

Con su sistema de las servidumbres a favor del Estado ribe
reño, Lapradelle sostiene que el mar territorial es res comunis, 
pertenece, como la alta mar, a la sociedad de los Estados. (7) 
El estado costero posee ciertos derechos para defender sus inte
reses los que constituyen una servidumbre a su favor que son el 
derecho de prohíbir la guerra en la proximidad de sus costas, 
vigilancia aduanera y policía sanitaria. Se le objeto que en De· 
recho Internacional no existan servidumbres naturales, estas ten
drían que ser convencionales, para los autores que piensan que 
el mar es res nullius no existiría el territorio siviente. 

111.-El Dominio Marítimo. 

A) Concepto. 

Universalmente se le reconoce al Estado ciertos derechos so· 
bre una zona del mnr que baña sus costas, no existiendo una uni. 
dad de criteno·-; resp~cto n la naturaleza jurídica de esa zona del 
mar ni en cuanto a su denominación ni en cuanto a la anchura 
que debe n'·:onocersc>. 

Sobre una faja del mn1· eontigun a la ribera, de una anchurn 
de tres millm;. l'O :1lamlo dl':;de la li11en de la rnús baja marea, mu
chos Estados infl'11ta11 :1mpliar l'~;(a anchura mínima. Esta zona 
del nw1· líllnbit'.•11 rt>cibe el n0111lm.' efe "mm· tL•rritorial", "mar li
tornl" o "mm· jurisdiccion:1l". 
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Son cuatro las teorías· principales sobre la· naturalei~'.det3fül:{~.·.,_, 
territorial, que se·· dividen: en.dos··categorías. -.,, :·•.;·• •.·:·'.•' · 

A) las que lo hac¡sn formar parte del terrHÜriC>~;sr*~~~~ ii~i E =--'-··. ~'"" ,_ ~ ._,;,_,.·_:, ~---~'.'=-:~:.:~:º~=·"'·'·-·,~,·'.~:!,-:"·- - ·: .. 
stado. .\ ;<.>~ ,;1('.;: _ 

B) las que niegan que constituya un territorio ma~ÍthrtÓ del 
Estado. · 

Dentro de la primera categoría se €ncuentran el sistema dd 
derecho de propiedad y el del derecho de soberanía. 

El sistema del derecho de propisdad se caracteriza por reco
no~cr al mar litoral el caracter de cosa sometida al dominio dd 
Estado. le pertenece lo mismo que el resto de su territorio. Pa1·a 
mantener la neutralidad en esas aguas es necesario que regfo
mente el comercio, la navegación, pesca exclusiva de sus nac~.J
nales. El dominio se extiende al lecho marítimo y el subsuelo. 

Entre los autores que apoyan este sistema estan Vattel, Rny
neral, vVheaton y otros. 

El sistema cb la soberanía es confundido por muchos autores 
con el de la propiedad. Tiene su fundamentación este sistema en 
que el Estado ejerce su soberanía sobre el mar adyacente puesto 
que domina esa zona, con su fuerza y tiene el interés de su de· 
fensa; tiene los mismos efectos que la tesis anterior, derecho d· 1 

reglnmentar la navegación, cte. 

Sea cualquiera que sea el sistema que se adopte, el Estado tie· 
ne el deber de re~;petar la libre navegación para todas las banderas. 

Lns objeciones a estos dos sistemas descansan en que el mur 
no c·s suceptibk de upropineiún, ~:iendo este elemento esencial p:l 

ra In exi!>tencin del dominio. 

Donde el lecho mnl'ino no es muy prnfuncio. al Íh'Ual que el 
subsuelo, la superficie t•on eit·rtn~; construccione:> flotantes, i:;h; 
nrtif iciu! t's son ~:tll't•pti hlL·s d1 · poSl'Sión i,;i hi1'n muy restrin~id -
mente. 

Dentro dl' los dos siskn11l'o> que n it'gan el dominio dd mar 1i 
toral po1· t>l Estmlo cost:uwro, Sl' 11i'.·¡~a (•l sistema de un <foree110 
<lü solwr;111Í1t \)l\l'.~ ful' ab;1111lonado l'll 1\l2:1 por el Instituto <le De-
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recho Internacional que lo había aprobado en 1894. Quedando 
dos que son el sistema de las servidumbres costeras de Lapradelle 
y el sistema de derecho de conservación de Imbart-Latour; preva
leciendo en estos dos sistemas los derechos de la comunidad inter
nacional; ninguno de los dos sistemas niega en absoluto ciertos 
derechos del Estado ribereño sobre sus aguas adyacentes. 

B) Mnr Territorial. 

Al mar territorial se le identifica con la tierra firme del Es
tado ribereño. 

Actualmente el principio de la soberanía del Estado, ejercido 
sobre su mar territorial es de igual entidad y características con
ceptuales que el "imperium" ejercido sobre su territorio. ( 8) 

El comité preparatorio de la Conferencia de la Haya puntua
lizaba que tiene el conjunto de poderes que se le reconoce al Es
tado ribereño, por ejemplo, la facultad de legislar, etc., con las 
limitaciones que impone el Derecho Internacional. 

Respecto del espacio doncTe ejerce el estado ribereño su so
beranía no hubo acuerdo entre los representantes a la Conferen
cia, en algunos casos reconociéndose las tres millas y algunas ve 
ces una zona mús extensa, llegando de las 4 a las 6 millas par
tiendo de la costa; no habiendo una unanimidad de criterio en 
cuanto al límite del mar territorial. 

Para determinül' la existencia del mar territorial se han to
mado como meclicfo ln milla mnrinn, equivnlienclo a una longitud 
de 1.852 de metro, habiendo siclo motivo también de discrepancias 
en la Haya, decidiéndose que su longitud f ucra equivalente u un 
minuto de latitud, teniendo asi la milla una L'Xtl•n-;i{rn variabh 

Siendo u.sí que el régimen jurídieo ele las nguns, sucio, sub 
suelo del mar territorial es el mismo qlll' del estado ribereúo. 

(8) lll' ,\t1•111·rng:i ,1,,,,·, l.1d,, l.11 l'l11tnfur111:1 :-;1111111111i1111 ,1· t'I ll"it't'l1t1 l11t1·1·111i. 

1·iu111111 ~lt11lntl, 111.-,:.!. 
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C) Zona Contigu.a., 

La insuficiencia de la extensión asignada por la regla clásica 
al mar territorial ha sido motivo para que casi todos los estados 
adopten una distancia mayor para fines de jurisdicción promovién
dose en la doctrina y práctica internacionales la institución de la 
zona contigua, esta se extiende como una franja de agua paralela 
a la del mar territorial, desde la línea de respeto, hasta una distan
cia variable. 

Cada Estado la fija conforme a sus necesidades y según los 
fines que atribuye a una jurisdicción dada, generalmente se con
sidera una distancia de 3 leguas marinas o sea 9 millas. 

Generalmente se admite que las jurisdicciones que puede ejer
cer el estado en la zo:ia contigua comprenden las materias aduane
ras fiscal o :;~nitaria asi como la de la policía de la pesca maríti· 
ma, algunos países ejercen además jurisdicción penal en ella. 

D) Mar Epicontinental. 

Por plataforma submarina se entienden las mesetas, zócalos, 
planicies, cornisas o es<!alones, en ella se hace alusión a la base 
sumergida en los océanos de la tierra firme de los continentes y 
de las islas. 

Por medio de estudios geológicos se ha comprobado la pro
longación debajo del mar, en forma de suave declive que gradual
mente alcanza una profundidad media de 200 metros hasta su 
brusca caída hacia el fondo del océano. La línea de sonda casi 
si2mpre es la que determina el dominio de los estados sobre su 
referida meseta se sefrnla también la existencia de líneas de roa· 
yores profundiclndes hasta de 500 metros para marcar el descenso 
de 1u plataforma hacia el océano. 

Recibe el nombre de región mcrítica el ambiente marino que 
predomina en la plataforma, en ella penetra luz que impulsa un 
dinamismo biológico extraordinario que recibe el nombre de zona 
f 6ticn, ulli ~e encuentran incalculables riquezas que ofrece u los 
reinos mirn~rnl. vcgetul y nnimal, la.s huy de todas clases desde 

-27-



· . las sales marinas y algas ricas en yodo hasta corales y perlas así 
como los peces comestibles más preciados y los más importantes 
recursos de la economía mundial. 

El plankton está constituído por peces muy pequeños que se 
mueven en el agua junto con ciertas plantas marinas, esto sirve 
de alimento al nekton, que es el conjunto de peces dotados cfe mo· 
vimiento propio que recorren las aguas de la plataforma aún so
brepasándola. El mar epicontinental cuyas aguas bañan la plata
forma, es pródigo en ricas especies ictícolas como la sardina, an
choa, etc., existiendo también moluscos y mariscos de gran valor 
comestible. Tanto el atún corno el tiburón se hayan más allá del 
mar epicontinental y suministran la pesca de altura y la caza 
marítima. En el subsuelo de la plataforma se explotan productos 
básicos cf e la estructura económica como petróleo y hierro, ésta 
puede realizarse desde las aguas con los elementos necesarios o 
desde tierra firme por medio de túneles. 

Entre 1945-56 treinta y un países hicieron declaraciones de su 
soberanía sobre sus respectivas plataformas submarinas y, a veces, 
sobre los correspondientes mares epicontinentales. Tanto México 
como Chile, Perú, Costa Rica coinciden en el resguardo del prin
cipio de libre navegación sobr<:> la plataforma. México por una 
tl'eclnración presidencial reivindicu la plataforma y sus riquezas 
naturnles que pone bajo su vigilancin aprovechamiento y control. 

Al hacerse duciio de su plataforma submarina, el Estado ad
quiere ipso jur~ el dominio del subsuelo de las aguas y del es
pacio néreo. La convención sobre plntaforma continental que apro· 
bó la conl'en•ncia del derecho del Mnr solo reconoce a los Estados 
el derecho c:x<'lnsivo de explotación de los recursos minerales y 
supedita el de los recursos vivos a las especies sedentarias. Los 
estados carentPs ele platnforma en su mar territorial pero abun
dnntl's en riquL':rns iet u a les de be extenderse hasta cuhrir la zona 
de produccii'in nonnul dl' los peCL'S. 

E) liolfos y B11liias. 

Son ck wan importnncia pnra la cfdcnsa de lns costas y para 
In 11!1\"l gm·ic'111 l"il'J't os golfos ~· hahías qul' forman partl' del domi
"io 2n.1rf t.imo de los Pstndos. 



Determina su pertenencia a los estados ribereños el princip:o 
de la extensión de su boca de entrada, considerándose como tal la 
parte más ancha de mar comprendido dentro de los respectivos 
accidentes geográficos, midiendo dicha extensión la línea recta 
que une los puntos más salientes de la costa esta medida incluy2 o 
excluye los golfos o bahías dentro del dominio marítimo. 

Se mide desde la línea que cierra su boca al mar territor' "· 
-------que comprende a las entradas de golfos y bahías perteneciente;¡__ ___ ~--· __ _ 

al dominio del Estado, el régimen nacional de sus aguas es ajeno 
a las restricdones establecidas en materia de tránsito inocuo pa :1 

el mar territorial. 

Suele determinarse golfos o bahías cerradas en sentido jurí
clico a las pertenecientes al estado ribereño y abiertas a aquellas 
que no lo son; salvo su parte de mar territorial estas integran el 
régimE;n de alta mar. 

La convención sobre mar territorial aprobada por la Confe. 
rencia del Derecho del mar admite la pertenencia de las bahías 
que no exceda de 24 millas su boca de entrada, tratándose de un 
solo estado ribereño. Si se trata de más de un estado ribereií.o 
se procede a la delimitación del dominio de cada uno. 

El caso del Golfo de California debe estimarse desde siemp!': 
tomo mar interior mexicano, aún antes de que las discusiones 
sobre anchura de mnr territorial empezaran a preocupar a los 
estadistas, porque las escotaduras rn el trazo que se indica no e~
ceden del doble de lo que ln nación mexicana ha estimado e:1 
todo tiempo como dimcnsiún de sus aguas marginales, por SN 

adcmf1s un cuerpo ele agua clnr<1mu1lc definido por 1u nnturalew, 
circundado pn todo~: :o;us úmhitos por suelo nacional y no cn1zaci'o 
p01· rutus de nHVl'!',<tcic'in de utru~; puísc!;, unido todo ello al disfrutl• 
no contrnrindo de sobl'rnnín en t>SH zona, a la ausencia de pl'l'· 
tcnsi6n cxtrniín viva y sin quL' L'xista. fundado en el derecho dC' 
gentes, algtm otro título vúlitfo qttl' pm1da oponerse. (9) 

(\1\ 1'1·¡•11111·d:i 1 ·,,""" lh-r<'»l1" l11l 1·111:i.·i1111:1l 1'111.\i""· l·:1litol'ial l'orrím, H .. \, 
1111: ..... , ~l 1'· \ i1'tl, l 1•t l!'· 1;1,-1, 



F) · Estuarfos. 

No todos los ríos al desembocar en el mar lo hacen de la 
misma forma, algunas veces observan el aspecto que tenían du
rante su recorrido y otras se arrojan al mar en la forma de un 
estuario que toma las características de una bahía. En el primer 
caso el río se encuentra sujeto al régimen nacional para dsepués 
formar parte del mar territorial y después del mar libre. 

Cuando el río se arroja en forma de estuario se debe definir 
si el estuario debe ser considerado y hasta que límite, como una 
continuación del río y por lo tanto sujeto al régimen de este, o si 
~e asimila a una bahía, o a la zona marítima del estado. Estas tres 
posibilidades tienen sus defensores; es difícil que pueda conside
rarse al estuario como continuación del río cuya forma pierde 
y es mejor clasificarlo como bahía sujeto a un régimen jurídico 
ateniéndose a la extensión de su abertura para considerar sus 
aguas dentro de la jurisdicción territorial o como las del mar libre. 

G) Mares Interiores. 

Reciben el nombre de mares interiores las extensiones de agua 
salada rodeadas en su mayor parte por tierra firme. 

Estas pertenecen siempre al dominio del estado o estados 
ribereños ya que de comunicar estos con el alta mar solo los que 
su boca no exceda de 6 millas integran esta clasificación. Algu
nos autores llaman mares interiores equivocadamente a prolon· 
gaciones del alta mar. 

El régimen jurídico de los mares interiores es aplicable a los 
lagos, constituyendo estos en el dominio lacustre. 

Si los mares interiores bañan la costa de un solo estado, per 
tenccen n estt'; si bnúan las de varios pertenecen u estos, 

Si comunican por medio de un paso nnvegable con nltn mur 
::;on mRres interiores abiertos, si no sen cerrndos; no considerún · 
clm:l' abiertos aquellos cuya comun!cucic'm C'On nltn mur i;e hacen 
t1 trnvé·3 de un río. 

- 10 -



H) Estrechos. 

Las aberturas naturales en tierra firme que comunican cier
tos mares reciben el nombre de estrechos. 

Su dependencia al estado ribereño depende de la medida de 
~eparación de sus orillas, .se aplica la regla clásica sobre extensión 
del mar territorial. Una separación mayor que la adoptada la ha

------ -ría libre en su recorrido central, excepto la parte de mar territo-
rial perteneciente al estad() o estados ribereños. -- _____ _ 

Puede haber comunicación por medio de un estrecho entre 
un mar interior cerrado con un mar libre, estableciéndose la pe·,·
tenencia o lib2rtad del estrecho, sin influir en la condición juríd~M 
ca del mar interior, o bien el ca.so de comunicar un mar libre co'.1 
oh·o mar libre, impone su libre navegación como consecuencia d·.l 
pr;ncip:o de la libertad de los mares. 

Lo:; estados ribereños dueEios de un estrecho pueden imp:J· 
ner un rf.girncn convencional que impone su internacionalizaci(m 
que da por rcsul: ado el libre uso del estrecho por los estados a~.1 
herido-: al 21·ueró'o y, ::i vc::.e.:>, su administración por una comisión 
internacional. Como ?.jemplo tenemos el Estrecho de Corfú y h 
Soberana Orden Militar de Malta. 

l) Islas. 

Se entiende por islas la extendón de tierra pToporcionalm<:.'nt·.• 
pequeña rodenda por agua. 

Pueden presrntarse dos casos, las islas situadas dentro dc1 
dominio acuático (marítimo, fluvial o lacustre) del estado, eshl; 
formnn pnrte de ~;u dominio terrc~trc en cuyo territorio se forma1~. 
Sirve de b<1:;e pill'i\ 11wclir la cxtí..'nsión del mar terriloriul la isl 1 

mús d~stant•~ de la costa cie dilho mat'. 

Lüs i~dns <ii~ladas frente n la costn de un estado, pero f ucr'1 
cie su mar tl·n·itorinl son con.sideradas como continl>ntes distinto' 
a menos de l'~tm unidos a In tiPrrn firme pot· medio <le una plab" 
r0rmn suhrn:.rinn, 
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La c:jcupación de una parte de la isla implica de su totalidad; 
así como una isla implica todo un archipiélago, en este caso su 
mar territorial se cuenta desde la islas más distantes de su centro. 

Ante la posibilidad de instalar en alta mar islas artificiales 
ha determinado que en principio se reconocen el dominio del es
tado que la construyó, enfrentándose con el derecho de libre nave
gación teniendo su base este problema con el principio de la li
bertado los mares. 

J) Canctles. 

Se llama canal a la vía de agua en forma de pasaje largo y 
angosto que pone en comunicación natural o artificialmente a dos 
mares. Su función es la misma de los estrechos existen también 
canales artificiales productos de la mano del hombre. 

Al perforar un canal artificial se convierte un dominio or1g1-
nariamente terrestre en un dominio acuático, en el estado que se 
construyó. Raymundo Wlemart de Clymes formuló la doctrina 
de canal libre entre mares libres; por virtud del cual por unir 
un canal artificial a dos mares libres a semejanza de estrecho na
tural, todos los estados tenían derecho de utilizar, mediante com
pensación pecuniaria la vía construí da, Otros imponen una servi · 
<lumbre de paso al o a los dueños del canal; estas opiniones no 
pueden tener otro fundamento que un acuerdo internacional fa· 
vorable. 

JV.-Del Dominio Aéreo. 

A) Concepto. 

Espacio Aéreo es el ámbito en que se desarrolla principal
mente la aclividud aviatoria y en donde va a producir sus resul
tados. (10) 

(111) 'l'ntt·a r .. , ... z 1!11ht'l'l11, '1'1·~is "Lo~ 1h•lltos l'tlllll'll1!0R 11 hnl'1lo tll' 111~ Al\TO· 

llllVll~" 1 l'úg. :.!0. 
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Espacio Aéreo; es la parte del espacio sometida a la sobera
nía de un estado. ( 11) 

El sujeto de este derecho de soberanía es el estado subyacen· 
te, de lo anterior sacamos dos conlcusiones;. qu:e la parte del es
tado aéreo que se encuentra sobre el territorio de un estado, está 
sometido a la soberanía efe dicho estado y que ningún estado po
drá ejercer su soberanía .sobre el espacio que no se encuentre en
cima de su territorio. 

--El obj.eto de -la-sooeranfa es-él espacio-aéreo-situado-sobre __ su ___ ___:_::_ 
territorio, el cual se delimita verticalmente por el plano que t~ene 
como lados las fronteras terrestres. Verticalmente en las regiones 
del espacio donde hay aire pue.s de no existir aire o atmósfera, no 
puede habfars:: de e:-pacio aéreo. 

El espacio aéreo situado sobre el territorio de un .estado (ya 
sea el territorio terrestre, el mar teritorial o las aguas interiores) 
está sometido a la soberanía de ese Estado, .~in limitaciones de al
tura; y el espacio aéreo que se haya sobre alta mar sigue la con
dición jurídca de éste. o en otros términos no está subordinado a 
soberanía alguna en particular. ( 12) 

La traslación por los aires que había sido ensayada en globos 
sueltos, no pasó hasta finalizar el siglo XIX de una hazaña depor
tiva rara vez intentada, ha~>ta ese momento pudo pensarse que el 
1~spacio era absolutamente libre, cuando se empiezan a usar apa· 
ratos con propubiém mecúnica y dirigidos a voluntad, a principios 
cl2l siglo XX; la doctrina ante lu necesidad de proteger los dere 
chas de In acronavegación sostuvo que todo estado debía extender 
fll soberanía al espado a6reo, entendiéndose hasta cierta altura; 
el alcance del tiro del caflón. la distancia de 1500 metros, de 1000 
metros y aún menos. 

Varios estados europeos reglamentaron lu ncronavegac10n so
bre su territorio a partir de HHO, lo que importaba asumir la so. 

(111 H1·111'; 1 \'111•¡111•1 \111111·,fo, l11ln11l111·1'1!
0

lll 111 ll1•1'"'·l1" l11t1•rn:11·io1111I ('t""1llil't11 ¡.:,_ 
l'lll'lll ;\:ll·i1111 11 1 d1• t'i"11"i11' l 111lít.'""' ~- i-.\ll1'i·1l .. s l!ltil, \l1"xi1•11, l'í1i.:. 1\1, 

(1:!¡ L .. \. l' 11 d;•"t:'i ('p-<\11, 11 .. n·1·ho l11t .. 111:11·io1111 l'úl•li""• 'l'ipo¡.:nd'i1•:1 l-:1lil111'11 ,\r. 

µ,t111t lllll, \!llitl, l\1u·1111-; .\.in·-. 1 1':.1g. :~711, 
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beranía en el espacio aéreo sin limitación de altura, Esta noción 
se afirma con el rápido perfeccionamiento adquirido por los avio· 
nes durante la guerra de 1914-1918. 

B) Régimen sobre el ejercicio de la sobera.nía en el espacio 
aéreo sobre los dominios estatales. · 

De la circunstancia que el espacio aéreo sobre los territorios 
y aguas territoriales de un Estado pertenecen a la soberanía de 
ese Estado, no ele be concluirse, como ha ocurrido notablemente_ ____ _ 
que el ejercicio de la soberanía en el espacio aéreo sobre el terri-
torio o sus aguas territoriales tiene que ser de la misma propor-
ción que en el territorio que se encuentra debajo es decir, que la 
regulación del tráfico en el espacio aéreo por encima de los terri-
torios del Estado tiene que equiparse forzosEunente a la de los do-
minios subyacentes. ( 13) 

La sob2ranía en las aguas territoriales de un Estado no es, 
en muchas ocasiones el mismo que en los dominios terrestres, es 
distinto el dominio aéreo al de los territorios y aguas territoria
les que se encuentran debajo. La diferencia surge del hecho de 
que un Estado renuncia por medio de convenio al ejercicio de 
ciertos derechos que resultan de la soberanía de una u otra parte 
del territorio o del hecho que simplemente .se apliquen reglas 
que limitan el ejercicio de la soberanía a un determinado dominio. 
Estas disposiciones restrictivas de la soberanía existen de modo 
clive1'so y ~on rcconociclas generalmente como admisibles. 

Se prcSl'nta el derecho de paso inofensivo para la navegación 
en las agum; territoriales como una norma basada en el Derecho 
consuetudinario internacional que limita el ejercicio de la sobe
ranía que l'orresponcle a los Estados ribereños sobre esas partes 
del mur. Por lo tnnto no hay ninguna razún jurídica y ningún 
princip~.u <ll' derecho que obl i¡{uc a que t>SHs reglas creadas pura 
las aguas tL>rritorialcs tt'ng;m que aplicarsC' sin más nl espacio 
aéreo qui' St' l'lll'lll'IÜra arriba de eso~; dominius por el simple he-

ll;\) \l1·,1·1·r .\\1•\, t'1111q .. ·111!:11 ol1• lt,•11·1·\111 \,.,·.,11:>11ii1·11, t:dito1·i11l llil1lit1~:r:'it'i1•11 ,\1'· 

~~'t'llt'.1111. ¡;llt'llll"I .\il't'"i, l';i¡ .. ~. p, .. 1, 
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cho de que ese espacio forma parte también del dominio del 
Estado. 

El tráfico aéreo no puede derivar por tanto un derecho a la 
libre navegación aérea sobre esos dominios del hecho que la na
vegación aérea tiene en las aguas territoriales y en las aguas ba
jo soberanía de los estrechos un "derecho de paso inofensivo o del 
hecho que la navegación es libre en los ríos internacionales así 
como en los canales internacionales. Un derecho tal podría resuJ... 
tar más bien un convenio aeronáutico eventual. 

Esta opinión es -exacta-al -demostrarse en fa práctica con 1a _______ __j 

existencia de convenios aeronáuticos y por las leyes nacionales ' 
de navegación aérea que contiene reglas especiales aplicables solo 1 
al espacio aéreo. 

Con respecto al espacio aéreo superior a las regiones polares, 
depende mucho del estado del espacio de la superficie. Si se con· 
sidera como parte del alta mar, el estado del espacio aér.eo supe· 
rior compartirá las características del espacio aéreo de los océa· 
nos, si se considera como terra nullius, el resultado sería muy 
similar excepto si, como terra nullius pudiera ser objeto de apro-
piación y ocupación que no es el caso cuando son res communis 
juris. Finalmente si se someten a soberanía puede presumirse 
que el espacio aéreo pertenece al soberano subyacente. Esta últi· 
ma reivindicación ha sido fuertemente propugnada por Rusia, 
Chile y en Argentina. ( 14) 

(14) \\,rpllwtst• ll •• lullfln, D11ro1iho Intt•Tl\n('lonul Aóreo y tlel F.111111('10, 1tn1lri1l1 

l!lll:I, J'1ig. ] :.!7. 
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CAPITULO l I 

"DE LA NAVEGACION'' 

JV.-EL Alta Mar. 

A) Conce-pto. 

Se llama "mar libre", "plea mar" o "alta mar" a las aguas 
del mar que se hayan fuera de la jurisdicción de Estado algµno; 
el término se emplea para distinguirlo de "mar territorial" "aguas 
marginales" o "territoriales". Se define también el "mar libre" 
como la masa homogénea de agua salada que no comprende al 
mar territorial o al nacional y que no se muestra bajo el control 
de estado alguno o grupo de e.stados ni forma parte de su terri
torio. (15) 

La libertad del mar tiene un fundamento doble, racional e 
histórico; el mar no es suceptibles de apropiación así como su 
condición física permite que sea aprovechado por todos sin per
juicio de ninguno y sin que varíen sus características. 

Hay varias doctrinas que pretenden explicar el fundamento 
jurídico de la libertad del mar; unas la consideran como "res 
nullius" o sea lo que no pertenece a nadie y la otra como "res eo
mmunis" la cosa que pertenece a todos; si se acepta la segunda 
teoría exige pura ser eficaz; unn política destinada a asegurar la 

(15) Hi1•na !11111111,.J ,l. l>t•n•1·l10 l11!pr1111l'Ío11:il l'úhlieo, 11ihico, l!lli:l, 411. Edi,•i1'on 

J'i'1~. ~·•:1. 
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aplicaci6n de la ley, pero esta soluci6n tropieza con el concepto 
actual de los Estados acerca de la libertad de los mares. 

Los buques en alta mar dependen de la ley y de la autoridad 
ele la bandera que ostentan, salvo las excepciones que se estable
cen en los tratados. 

Si se aceptara el principio de la "res nullius", cada estado 
tendría una situación de competencia exclusiva con su propia 
voluntad como única ley. 

', · La libertad del mar tiene como consecuencia, la libertad de 
-)-_ ------- servirse de ~l en los diferentes usos de que es suceptible, como la __ 

· ~· . navegación, pesca, inmersión de cables submarinos construcciones 

.. .,.··. 
,/ 

-~ _sobre el lecho del mar y bajo ese lecho . 
./ 

Todos los estados tienen derecho de que sus buques naveguen 
sobre el mar libre, lo cual no implica el consentimiento de los de
más estados, este derecho existe por si solo. 

El derecho de navegar excluye todo acto por parte de cual
quier navío que implique una dependencia, ningún estado puede 
dar órdenes a un buque extranjero, ni tampoco reclamar un ho
menaje especial para su pabellón. 

Tanto los navíos de guerra como los mercantes están sujetos 
a las leyes de sus propios tribunales. El derecho al pabellón, es 
decir la nacionalldad depende de la legislación internacional de 
cada país. 

B) Régimen. 

Actualmente uno de los principios generales del derecho in· 
tcrnacional es el de la libertad d'e los mares. 

El ultn mur no pertenece a ningún estado en particular, ni 
u todos en genernl; con:;lituyendo en cambio, usufructu común 
por parte de todos ellos, teniendo Ju obligaci<'in <le impedir la con· 
taminnción de sus n~uns como re:;ultado de la descurgu de aceite 
de sus buque~: de In explotación y extracción del lecho y <le su 
subsue1o o de propagución de elementos radioactivos. Se asemeja 
n un bien dl'l dominio públit•o dentro dt•I derC'cho internacional, 
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en este caso a la comunidad internacional en la cual los estados 
pueden beneficiarse con su explotación, 

Han existido tres períodos en la evolución sufrida por el ré
gimen jurídico aplicable al alta mar; desde antes de la Era Cris
tiana hasta la edad contemporánea. El primer período es el del 
"res unius'', o sea la cosa sometida a la aportación individual por 
los estados, el 2o. el del "res nullius" o sea de la cosa de nadie, sucep
tible de apropiación de ellos y la tercera del "res communis" o 
de la cosa de todos ellos. 

Los fenicios como pueblo eminentemente navegante que era, 
comideraba como suyos los mares, con derecho de excluir los de
más buques. 

En Roma el Digesto reputó "res communis" tanto al mar co
mo al aire y a la luz, substrayéndolo en consecuencia ·de toda po
sihilidad de apropiación individual. 

Carlos Calvo refleja el pensamiento de los autores contem
poráneos declarando que los mares "son el patrimonio co::1.Ún de 
los pueblos". 

C) Ju.risd'icción. 

No existiendo soberanía alguna sobre el mar libre y el espa· 
cio aéreo que se encuentra sobre el mismo, el Estadc al cual per
tenece un navio o aeronave, ejerce sobre todos los actos, que abor
do ~.: rc~il!ce:n, juridicdón completa en lo civil y en le criminal. 
Los actos jurídicos efectuados deberán quedar .sometidos a las 
formalidades prescritas por la ley de cada Estado, y los delitos co 
metidos deberán ser asimilados a los que se realicen en territoric 
nac!onal. ( 16) 

Ningún estado puede inmiscuirse en el régimen interior o ex
terior de un buque extranjero. 

Solamente en el evento de abordaje o colisión de navíos en 
el mar libre se presenta el problema de decidir a que jurisdicción 

(llil ('t'Hligo l'P11:il ~l1•xi1•:11111 nrt. :i l"r111'('. l llP loR (l(•lilo~ cornPlhlos 1·11 ,\lt1L Mnr 
11 ll(lrtlo 1k .\1·1·111111'."" N1\l'i111111IPH, 

-41-



queda sometido el caso. Sobre esto hay diversas opiniones; para 
unos deberán ser las leyes del país al cual pertenece el navío al 
que se exige una responsabilidad y, para otros las del Estado a 
cuyo puerto lleguen las embarcaciones. (17) 

Los actos jurídicos se consideran como realizados en el terri
torio del Estado del pabellón. 

D) Derecho de Navegación. 

Las aguas territoriales al igual que los puertos civilizados, 
por regla genera] se encuentran abiertos tanto a los buques de 
guerra, como a los mercantes, cualquiera que sea su nacionalidad. 

Sólo existiendo alguna estipulación o tratado que se opon
respecto a determinados puertos o aguas territoriales, un Estado 
tiene competencia para excluir a los buques de guerra de alguno 
o de todos sus puertos al igual que las aguas territoriales que no 
sirven como ruta internacional. A propósito de la libertad de na
vegación, la Conferencia de Barcelona de 20 de abril de 1921, pro
clamó una dedaración en virtud de la cual los Estados signatarios 
se comprometían a r,econocer el pabellón de los buques de cual· 
quier Estado sin litoral marítimo, cuando tales buques hayan sido 
registrados c:n un determina.do lugar situado en el territorio de 
dicho Estado y, dicho lugar sería considerado como punto de re
gistro de tales buques. 

En época de guerra, la libertad de navegación en Alta Mar, 
se ve aún más atemperada en virtud de que los buques de guerra 
de los países beligerantes tienen una serie de facultades sobre los 
buques de las demás naciones, para garantizar su propia seguridad 
como son por ejemplo; el bloqueo, la visita, el registro, la persecu
sión y apresamiento de los mismos. 

Los navíos de guerra deben sujetarse a las leyes del estado 
en cuyas aguas se encuentran. no pudiendo las autoridades lo~ales 
obligarlas a ello, tampoco pueden ejercitar actos de autoridad a 
bordo, a menos de ser requeridos para ello. Los delitos cometidos 
a bordo por algún miembro de la tripulación caen bajo la autori· 
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dad del comandante y las autoridades de su país. Los nativos del 
estado ribereño y temporalmente a bordo deben castigarse por las 
autoridades del buque, aún los que se refugien en el navío no 
pueden ser aprehendidos por las autoridades locales y si el co· 
mandante se rehusa a entregarlo, el asunto se tratará por la vía 
diplomática. 

Dercartada la idea de que los bracos de guerra vienen a ser 
una parte flotante del territorio nacional debemos admitir que· es, en 
realidad, de la naturaleza misma de los navíos efe guerra de donde 
se derivan las inmunidades que se les reconocen y que las subs
traen de la jurisdicción loca1, criminal y civil. Si escapa a la so
beranía de la nación que las recibe no es porque ficcticia o real
mente representen al estado mismo, parte de su fuerza armada 
le pertenecen y son la expresión de su potencia soberana. No pue· 
de decirse que los actos a bordo tienen lugar en el territorio del 
estado sino que sucede sobre una cosa del estado en territorio ex
tranjero. 

Los navíos mercantes en razón de su objeto esrtictamenle 
comercial no tienen un vínculo íntimo con el Estado cuya bande
ra ostenta, ni el comandante ni la tripulación tienen investidura 
pública, Las necesidades del comercio imponen el libre acceso a 
los puertos, sin embargo este derecho tiene sus limitaciones en ra· 
zón de la conservación de parte del estado, los navíos deben so
meterse a las disposiciones de policía, a la legislación territorial 
así como a los de rnnidad, seguridad, etc. 

V.--De Los Buques. 

A) C01tcepto, 

Para fijar el curúcter de los buques las costumbres tenían en 
cuenta la condición dd propietario, actualmente la doctrina consi
dera el tipo de servidos que el navío efectúa. 

Siguiendo C'l criterio de la afectación, .se designan navíos pú
blicos los q11e pl'rtenl'l'l'll " un Estn.clo y rC'alizan un servicio pú
blico, l'lltl'ndil'nclo no el n•ulizado c·n inlt•n•s clel púhlieo. :-;ino un 
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servicio que entra en las atribuciones esenciales del Estado, cons
tituyendo de parte de quien lo ejercita un acto de poder público. 

Los buques privados son los que pertenecen a un patricular 
o que siendo del Estado, no hacen ningún servicio oficial, solo los 
buques públicos representan verdaderamente el poder soberano del 
estado. Reciben el nombre de buques: las construcciones flotantes 
destinadas a la navegación cuando desplazan cierto tonelaje y tie
nen propia actitud de movimiento. 

B) Personalidad. 

La personalidad de 101S buques ha sido conse<:uencia de una 
necesidad internacional, como vehículos de la navegación se les 
reconoce la posibilidad de adquirir derechos y contraer obliga
ciones. 

Todos los buques requieren una nacionalidad, para los pnva· 
dos este es el elemento determinante del go::!e de la libertad de 
navegación de la protección y del amparo de las leyes de un esta
do; de la calidad de enemigo o de netural en tiempo de guera. 
E<ltas leyes conceden a los buques nocionales beneficios como los 
de la intervención d'e los cónsules E·n la disciplina de abordo, la 
explotación de la pesca y caza marítimas; teniendo así mismo de
recho a un tratamiento de reciprocidad en países extranjeros. 

C) Jiirisdic'C'ión. 

Corresponde a la legislaciém interior de cada estado estublc
cer los requisitos neeesarios parn conceder la nacionalidad de los 
buques al igual que las aeronaves, estos deben tener una sola na· 
cionalidad, siendo ésto necesario; pues la dualidad ocacionaría di· 
ficultacies y frnudes, mús c:;tando en tiempo de guerra. 

La nacionalidad de los navíos ele guerra se determina por el 
hecho de formar pnrtt• de la marina militar de un estado hnllún
dose bnjo su servicio y siL•nclo nrnndmlas por oficiales dP su JYn>pio 
i'jército. Los buques ch- guerr:1 pcl'lt'IH'\'( 11 ul 1•stm1(1, n"'.''·'·<''.1t:.1.! 

l'U soberanía e indt>p'!nde11da. asi mhmo los navíos auxiliares des
tinados a nyudnr n los cfo gul'rrn, como tl'lmsportP de soldados, etc., 
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cada estado según sus recursos y necesidades extiende o restring<. 
los elementos constitutivos efe la nacionalidad a su arbitrio. 

D) Cabotaje, 

Se llama navegación de cabotaje o costera a la que se r.ealiza 
entre puertos de un mismo estado; dentro de territorios de una 
misma jurisdicción, Tienen gran importancia para los intereses eco· 
nómicos de un país, reservándose su explotación a los propios na
cionales; cada estado tiene su prop;o criterio al respecto. Tanto 
Estados Unidos como Francia y otros países consideran como na· 
v:egación de cabotaje a ]a que cada país realiza con sus propias 
colonias, técnicamente este punto de vista es erróneo dado que se 
funda en un principio de exclusividad jurídica y no de califica
ción geográfica. 

E) Piratería. 

Se entiende por pirntería el robo en alta mar con violencia 
i::obre las personas o las cosas, realizada sin autoridad alguna, im
plicando peligro para los buques de todas las b< 'deras. 

Este delito requiere de cuatro elementos; rn primer término 
la existencia del robo en ulta mar, no interesan al derecho Inter
nacional los actos de pirat..:ría qu ~ :-e cometan dentro de las aguas 
territoriales de un estado, pues corresponde a las legislaciones de 
cada estado. 

Como segundo elemento del delito internacional de piratería 
tenemos que se manifiesta por una acción de violencia ejercida 
contra las personas o la.s cosas. 

El tercer el::mento de la ausencia de todo derecho para ejer·· 
cerla, utilizando para su realización buques que han perdido su 
nacionalidad y como consecuencia de elln el derecho de usar un 
pnbellón, En tiempos de paz y dL• guc>rra el derecho Internacional 
permite la realizm:ié>n de l'ierlos actos de f ucrzn, pero estos no de
ben ser confundidos <•on In piraterín. 

El cuarto elemento rs el peligro que su po.sible perpetración 
implica para los buques de toclns ]ns banderas, yn que la piratería 
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expone a cualquiera de ellos a un ataque potencial; no .se conside
ran piratas los buques insurrectos que a raíz de una guerra civil 
ataquen buques privados de su misma bandera. 

Los efectos jurídicos que provocan la piratería, siendo esta 
un delito internacional, exige r,e.pre.sión inmediata y no modifica 
derechos de particulares. Aunque ello es hoy anacrónica y ha de
caído con el progreso de la navegación marítima, su inmediata re
presión sigue siendo uno de los principios generales del Derecho 
de Gentes, 

Los buques de guerra de cualquier Estado snn competentes 
para seguir en alta mar y capturar a los buques piratas, lleván
dolos para su juzgamiento a un puerto de la band2ra que ostente, 
si por el estado del tiempo no puede llevarse a cabo, el barco pi
rata puede ser hundido por el buque de guerra, psro salvando ,c;u 
tripulación; si al momento de la persecusión esta se efectúa en alta 
mar, puede seguirs.: en el mar territorial de cualquier Estado, 
llegando a éste, son competentes las autoridades del mismo para 
conocer y juzgar la cam:u. 

El hecho dd rnbo no hace a los piratas dueños de el producto 
ya que sus dueiJ,o:; manii:::nen su condición jurídica, es en camblo 
el capitán de la nave aprehensora quien tiene derecho de apode
rar.se de los bienes ele los piratas. 
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CAPITULO I I I 

"DEL MAR TERRITORIAL MEXICANO" 

VII.-Antecedentes Históricos en eL Derecho Constitucion.'ll .-Mé~~ -----~~~-=

xica110. 

A) Principa1es Tratados y Leyes Mexicanas sob1·2 su Mar 
Te1-ritorial. 

1.-TRATADO DE GUADALUPE. 

Tratado d'e Paz, Amistad y Límites celebrado sobre México y 
los Estados Unidos el 2 de febrero de 1848. 

Según este nrtículo la línea divisoria entre los dos países co
menzará en el Golfo de México, tres leguas fuera de tierra frente 
a la de~·embocadura del Río Grande, llamado por otro nombre 
Hío Bravo del Norte, o del más profundo de sus brazos, si en la 
descmbocmlma 1 uviera varios brazos, correrá por mitad de dicho 
río siguiendo el punto en que dicho río corta el lindero meridional 
de Nuevo México, continuará luego hacia Occidente para todo este 
lindero meridionnl (que corre al norte del pueblo llmnado Paso) 
1J~1":a :JU 11'.nr:ino pm· t:l Jmlo de Occidente, desde allí suhirú la lín::u 
diviwrin h<1.•;ta el norte por el lindero Occidente de Nuevo México, 
hasta dontll~ ectc lin<lero, e.c:té cortado por el primer brazo del Río 
Gila (y si no ec;[¡'¡ rn1·t:1rlo rcrr ningún brazo del Río Giln, entonces 
husin l'l punlo del mismo lindero Occidental más cercano al tal 
brazo y de allí en una línea recta al mismo brazo) continuará des
pu(•..; por mi~n<l de l'slc brazo y del Río. 

2.-THATADO DE Li\ MESILLA. 
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Tratado de Límites celebrado el .. 30 de di~le~~~€';f~º·'lc8~3,+~*;~; 
tre México y los Estados U nidos. 

Artículo Primero, primer párrafo: 

La República Mexicana señala para lo sucesivo como verda
deros límites con los Estados Unidos los siguientes: subsistiendo 
la misma línea divisoria entre las dos Californias tal cual está ya 
definida y mareada conforme a~ Artículo Quinto del Tratado de 
Guadalupe Hidalgo, los límites serán los siguientes comenzand'o 
en el Golfo de México, a tres leguas de distancia de la costa fren
te a la de,scmbocadura del Río Grande como se estipuló en el 
Artículo V del Tratado d'2 Guadalupe, de allí, según se fija en di
C'ho artículo hasta la mitaci de aquel río, al punto donde la paralela 
del 31° 47' de latitud Norte atraviesa el mismo río de allí cien 
millas en línea recta al Oeste, de allí al Sur a la paralela del 31" 
20' de latitud Norte, de allí siguiendo la dicha paralela del 31° 20' 
hasta el III o del Mer:diano de longitud Oeste efe Greenwich de 
allí en línea recta a un punto en d Río Colorado, 20 millas ingle
sas abajo de la Unión de ios Ríos Gila y Colorado, de allí por la 
mitad de dicho Hío Cclor:·do r'c (.'l'rib:1 hn:-;ta donde se cncu.::ntra 
la actual línea diviso'.·b c!1tre lo~ Estados Unidos y México. 

3 .-Tratado sobre Límites celebrado el 27 de septiembre de 
1882 entre México y Guatemala. 

Los límites entre las dos naciones serán a perpetuidad los 
~iguientes: 

1.-La línea rúedia del Río Suchi:Jtc desde un pun1c r;iluado 
en el mar a 3 leguas de su de~embocadura. río arriba por su canal 
más profundo, hasta el punto en que el mismo río corte el plano 
vertical que pase por el punto más alto del volcán de Tecaná y 
desde 25 metros del p:lar más austral cb la garita de Tlalquian el,~ 
manera que esta garita quede en territorio de Guatemala. 

2 .-La línea determinada por el plano vertical definido ante
dormcnte dese!;: su eneuentro con el Hío Suchiatc hasta su inter
Sl'<-'Ción con el plano vl'rtical que pnsl' por las cumbre!; e.fe Buena 
Vista a Ixbu l. 



3.-La línea determinada por el plano vertical que pase por 
la cumbre de Buena Vista, fijada ya astronómicamente por la co
misión Científica Mexicana, y la cumbre de cerro de Ixbul, desde 
su intersección con la anterior hasta un punto a 4 kilómetros 
adelante del mismo cerro. 

4.-El paralelo de latitud que pase por este último punto des
de el rumbo d'e oriente, hasta encontrar el canal más profundo 
del Río Usumacinta o el del Chixoy, en el caso de que el expre

.. · sado paralelo no encuentre al primero de estos ríos. 

5.-La línea media del canal más profundo del Usumacinta 
en su caso, o del Chixoy y luego del Usur:.rncinta conteniendo por 
este, en el otro, desde el encuentro d-; uno u otro río con el pa
ralelo anterior, hasta que el canal más profundo del Usumacinta 
encuentre el paralelo situado a veinticinco ki1óm:otros al Sur de 
Tenasique, en Tabasco, medido3 desde el centro de la plaza de 
dlcho :oueblo. 

6.-El paralelo de latitud que acaba de referirse, desde su 
intersección en el canal más profundo del Usumac:inta h<::sta en· 
<:ontrar la meridiana que pasa a la tercera parte de la distancia 
que hay entre los dos centros de las plazas de Tenosique y Sacluc, 
contada dicha tercera parte de Tenosique. 

7 .-Esta meridiana, desde su intersección con el paralelo an
terior hasta la latitud de <li:cis'.ete grados cuarenta y nueve mi
nutos (17º 49'). 

8. -El paralelo de diecisiete grados cuarenta y nueve minutos 
17º 49' de;d º su int·~rsección con la merid'.ana anterior indefinida
mente hacia el Este. 

B) 'l'rataclos celebrados por México con diversos países res
pecto del M (t1' Terl'itoTia /,. 

1.-Trutndo de AmHad, Comercio, y Navegación celebrado 
entre México y Alemania. 

Este tratado f ll'.' celebrado el 5 de diciembre de 1882; en su 
párrafo segundo nos dice: que se conviene en considerar como 
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límite de su mar territorial la distancia de 3 leguas marinas, con· 
tadas desde la línea de la marea baja, no teniendo efecto sino en 
lo relativo a la vigilancia y aplicación de los reglamentos adua
nales y de las medidas para evitar el contrabando, no extendién
dose a las demás cuestiones del Derecho Internacional Marítimo, 
entendiéndose que dicha extensión del mar territorial no podrá 
ser aplicada por la una de las partes contratantes a los buques de 
la otra, sino en el caso de que la primera trate del mismo modo 
a los buques de todas las demás naciones con las cuales tuviere 
tratados de comercio y navegación. 

2. -Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre Mé
xico y el Reino de Suecia y Noruega, 

Este tratado fue celebrado el 29 de julio de l.885 en el pá· 
rrafo .segundo de su artículo séptimo nos dice: 

Las dos partes convienen en considerar como límite del mar 
territorial, la distancia de 3 leguas marinas contadas desde la lí
nea de la manera baja, para todo lo referente a vigencia y aplica
ción ele los reglamentos aduanales y a las medidas para evitar el 
contrabando, en lo relativo a otras materias de derecho Interna
cional Marítimo, se entiende que dicha extensión de mar territo
rial. no podrá ser aplicada por una de las partes contratantes a 
los buques de la otra sino en el caso de que la primera trate del 
mismo modo a los buques de las demás naciones con las cuales 
tuvo tratados de comercio y navegación. 

3 .-'frutado ele Amistad, Comercio y Navegación celebrado 
C'l 27 de noviembre de 1886 entre México y Francia. 

Por medio de este tratado se considera como límites de la 
soberanía territorial la <listaneia de 20 kHómctros contados desde 
Ja líneo de la marea más baja, esta serú aplicada solamente para 
l'1 ejercicio t\ l rc-gi.<· t ro ck <1du•.i1'h, pitrn la t•jc•cut"i1'in dL• hi;; 01'
dcnanzas aduanah's y para !ns pl"L'VL'm~ionc~; sobre el contrabando, 
pero de ningunn n11111Pt'H lendrú aplkaciún vn las otras cuestiones 
de den'C'ho marítimo inlcrnadonnl. 

Entendi{,ndo~;e qm' c<ida una dt> las parlP.s eont rntantes no 
nplie•m'in la rdet·ida L·xteusión de la sulwnmía a los barcos de la 



otra parte, sino en el caso de que esta parte proceda C.e la mísma 
manera respecto de los barcos de las otras naciones con las cuales 
tuviere tratados de comercio y navegación. 

4.-Tratado de Amistad, Comercio y Navegación celebrado 
entre México y la Gran Bretaña, el 17 de noviembre de 1888. 

En el artfoulo cuarto, párrafo sexto encontramos: 

Las dos partes convi2nen en considerar como límite del mar 
_____ territorial en sus costas la distancia de 3 leguas marítimas contán-

~--dose desde la línea de la marea más baja, no teniendo efecto esta 
estipulación sino en lo relativo a vigilancia y aplicación de lo:s re
glamentos aduanales y de las medidas para evitar el contrabando, 
no extendiéndose a otras cuestiones de jurisdicción civil o de De
r.echo Internacional Marítimo. 

5.-Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre Mé
xico y el Salvador. 

Este tratado se celebra el 24 de abril de 1893; en su artículo 
veintiuno nos dice: 

Las dos parte3 convienen que el límite de su soberanía en las 
é;guas territ orialcs adyacentes a sus costas comprende b dislanc ia 
de veinte kilómetros, contando desde la línea de la más baja ma
rea, solo siendo aplicable para el ejercicio del derecho ele policía, 
para la ejecución de las ordenanzas aduaneras y de la:> medidas 
que [Ípnde11 U evitéll' d eollh'abanQ.'o y para objetos cr;;1vlé~l1:~nto:s 

a la seguridad del país, en ningún caso a las demás cuestione:; re
lativas al Derecho Internacional Marítimo. 

6.-Tratado de Comercio y Amistad, celebrado el 22 de sep
tiembre de 1897 entre México y Holanda. 

Artículo II: La-; dos partes contratantes consideran como lí
mite de Ju snbemnía terl"itcrinl, en ,«us costas respecl \·éls la dis
tancia de veinte kil!imetros contados desde la linea <lo: la marea 
mós baja siendo aplicnhlc esta regla solamente para la vigilancia 
de ln nduana, parn Ja pjecución de bs ordenanzas adunnnl ·.::-s y para 
ln•; p 1·evL'lll'io1ws relat ivw; ni ('ontn1bando, pero no kn>.'ndo apli
cación en todas las demás cuestiones <le derecho Marítimo Inter· 
.,ncionnl. 
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7 .-Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre Mé- ·. 
xico y China. 

Este tratado se celebra el 14 de diciembre de 1899 en su 
artículo once, en su párrafo quinto encontramos: 

Que las dos partes contratantes convienen en considerar la 
distancia de 3 leguas marinas, medidas desde la baja marea como 
límite de sus aguas territoriales, para todo lo relacionad'o con la 
vigilancia y ejecución de las ordenanzas de Aduana y con las dis-

--------posiciones necesarias para impedir el contrabando. 

8.-Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre Mé-;.-~---
:xico y Honduras. 

Este tratado se celebra el 24 d.~ marzo de 1968, en su a1'Lículo 
veintiuno nos dice: 

Se conviene entre las dos altas par'.es contratantes que el lí
mite de su sob:rnnía en las aguas territoriales adyacentes a sus 
rostas respectivas, se comprende la distancia de veinte kilómetros 
medidos desde la l:nea de mifo baja marea, pero esta regla solo 
<;;rá aplicable r-ara el ejercicio del derecho de policía, para la eje
c ttción de las ordenr:;r,"t:'i ~du:~:~cra:" y de l<::s medidas que ti~nclan 
a evitar el contrabando y p3r3 objetos concernientes a la seguri
dad del país, mas en ningún caso podrá aplicarse a las demás cues
tioms del Derecho Internacional Marítimo. 

9.-Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, celebrado 
entre Méx;co y Ecuador el lO de julio de 1888. 

Por medio de este tratado las partes convienen en co1~.iderar 
como límites ele la soberanía territorial, en sus costas re.pectivas, 
la distancia de 20 kilómetros contados desde la línea de marea 
más baja. 

10. -Tratado ele Amistad, Comercio y N avogación celebrado 
d 21) de mmrn ae rnDO entre México s la Her<!b ka Do.ni11ica;1a. 

Se conviene en considernr como límite de la f.ob~rnnía terri
torial, en sus costas respectivas, la distancia de 20 kilómetros con· 
tados desde la línea de la marca m.ú.s baja. Sin embargo, esa fl! 

trla serú nplieada solumcntc. p<m1 el ejerc'.cio del registro de la 
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aduana para la ejecución de las Ordenanzas Aduanales y para las 
prevenciones sobre el co!1trabJndo; pero de ninguna manera tendrá 
aplicación en todas las demás cuestiones efe Derecho Marítimo In
ternacional. 

4o.-Ley General de Bienes Nacionales, expedida el 31 de 
diciembre de 1941. 

En el artículo diecisiete encontramos: 

Son bienes de uso común: 

· I. -El e::.pacio aéreo nacionéll. 
-~~- -----

II.-El mar territorial, este comprende: 

lo.-Las aguas marginales hasta la distancia de nueve millas 
marítimas ( 16,668 metros) contados desde la línea de la marea 
más baja, en la costa firme, E'll las riberas de las islas que forman 
parte del territor:o nacional en lo:; e~tcros que se comunican con 
el mar, permanente e intermitenteme.1t~ y en los ríos que desem
bocan en el mar y 

Las aguas interiores que se extienden desde el límite de las 
aguas marginales, hasta tierra firme. En las aguas adyacentes al 
mar territorial, hasta la distancia que fijen la::; leyes e.:;pedales, la 
Federación podrá tomar ks m2clidas de policía o para su defensa 
que estime oportunas. Esta meclicla es igual a la estublecida 6 años 
Bntes por decreto u'.'ic::;l rulJl:c:1t1n en d Dh•r:o OLe'.::il el :n de 
agosto de 1935. 

El 29 de octubre de 1945, el Presidente General Manuel Avila 
Camacho hizo lns .sibruientes declaraciones: 

La plataforma continental constituye parte integrante de los 
países continentales, no siencio ni razonable ni prudente que Mé
:<ico se desentienda ele la jurisdicción, aprovechamiento y control 
sobre la mi~~1;1:1, 'n la pn· l· que eurre::;ponc!e a su territorio en 
umbos océanos. 

En dicha platnformu t'xisten riquezas naturales, mineras, lí-
1uiclas y gnscosns, fosfatos, cukio'.,, hidroca1·huros de valor incal 
culabk l'ontcni<los <'11 la pluti1fcr111a sul: narinn, cuya incor¡1'0rn
ción legal al putl'imonio nacionnl l·s ingcnh' e lnaplaz.uble, 
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Es de urgencia que el estado mexicano proteja explote y fo
mente en forma adecuada los recursos pesqueros. 

Fundado en estas razones el gobierno de la República reivin
dica toda la plataforma o zócalo continental adyacente· a sus costas 
y todas y ·cada una de las riquezas naturales conocidas e inéditas 
que se encuentran en la misma y procede a la vigencia, aprove
chamiento y control de las zonas de protección pesquera necesa
rias a la consideración de tal fuente de bienestar. 

No pretendiendo desconocer los legítimos derechos de terce
-- ~------- -· ros sobre bases de reciprocidad o que afecten los de libre navega

ción en alta mar puesto que lo único que persigue es conservar 
esos recursos para el bienestar, continental y mundial. 

5o.-Decreto que promulgó la Convención sobre el Mar Te
rritorial y la Zona Contigua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, de 5 de octubre de 1966. 

60.-Nueva Ley General de Bienes Inmuebles publicada en 
los Diarios Oficiales de 3 de julio de 1942 y el 26 de agosto de 
1944, vigente a partir de 1944. 

Artículo 17 .-Son aguas nacionales, las marginales hasta Nue
ve Millas Marítimas ( 16,668 kms.) 

7o.-Decreto que reforma el primero y segundo párrafos de 
la fracción II del artículo 18 de la Ley General de Biene1s Naciona
les, sobre Bienes de Uso Común; expedido el 12 de diciembre de 
1969 por el licenciado Gustavo Díaz Orcfoz Presidente Constitu· 
cional de la República Mexicana; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 26 de Diciembre de 1969; por el cual se esta
bleció como extensión del Mar Territorial Mexicano, la distancia 
de Doce Millas Marinas ( 22,224 kms. ) 

VIIII--Régirnen Lega.i Internadmuil. sobre Alta Mar. 

A) Conf crencia.s ele la Haya. 

La primera de las conferencias celebradas en la Haya se reu
ne a iniciativa del Zar Nicolás U, el 24 de agosto de 1898 dirige 
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un manifiesto a las potencias, quienes días después ele finalizar las 
hostilidades entre España y los Estados Unidos, rn.ediante el que 
se propone poner término a la carrera de los armamentos. Se emite 
otro llamamiento al ver que el primero tuvo una desigual acogida, 
ampliándose las finalidades de la Conferencia al discutir las cues
tiones relativas a la posibilidad de prever los corú1ictos armados, 
por los medios pacíficos de que dispone la diplomacia internacional. 
Se invita a todos los estados europeos incluso Bulgaria, México, 
Estados U nidos, Brasil (que rehusa su asistencia), China, ·Japón, 
Persia y Sfam, no i.nvitándose Transval ni las restantes repúblicas 
americanas, fue convocada por el ministro holand'és de asuntos 
exteriores el 6 de abril de 1899 para el 18 de mayo siguiente de 
acuerdo con la propuesta rusa de que ahí se llevara a cabo. 

En esta Conferencia se aprueban 3 convenios; (la reglamenta
ción de las leyes, y costumbres de la guerra terrestre extendiendo 
?. la marítima la convención de la Cruz Roja de Ginebra de 1864 y 
para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales) tres d'e
daraciones (prohibición por 5 años de arrojar proyectiles y explo
sivos desde globos y aparatos análogos, prohibición de proyectiles 
que tengan por objeto esparcir gases asfixiantes o deletereos y 
prohibición de emplear balas que se aplasten facilmente en el 
C'Uerpc hum;:ino): y seis votos (limitación de los c:1:·gc~ mili tares, 
revisión de la Convención de Ginebra, que una próxima conferen
cia examine los derechos y deberes de los neutTales. (!Lle igualmente 
sean estudiadas por otra conforencia las cueslio1w • reler:mtes a 
los cañones y fusiles de marina, la inviolabilidad de la propiedad 
privada en la guerra marítima y la reglamentación del bombardeo 
de puertos, ciudades y aldeas por fuerzas marítimas ( 19) 

Esta Conferencia constituyó todo un éxito pues todas las po
tencias signatarias lo ratifican a excepción de Turquía. 

Aunque varias de ellas formulan reservas importnntes que 
rlebilitan su aceptación. El objeto principal del Zar Nicolás 11 no 
había adelantado un solo paso al no evitarse las guerras ruso 
japonesas y del Transval. 

(111) ~lia,ia 11!> la ~1111da A1lol1'11, l11t.ro1l11t•1•iú11 ni llt'r"•·ho l11t"r1111e'.orrnl Pú· 
hlh·o, l·:di1•i11111•' .\tl:i•, ~lndrid 1\tt\O, la. I-:1lil'i6n l'ú¡.:. ·l:'>i. 
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. 'Al ·celebrarse la conferencia interparlamentaria reunida en 
San Luis se pide al Pre:::idente Teodoro Rooseveit que convoque 
a la segunda Conferencia de la Paz de la Haya, esto es formulado 
el 21 de octubre de 1904, todos los estados responden afirmativa 
·mente, menos Rusia, al firmarse la paz se pide que sea el Zar 
quien convoque a la Conferencia. 

La conferencia se abre el 14 de junio de 1907 . 

. ·Ín conjunto la obra de la conferencia es: 

/,.. Trece convenios; 1.-Para el arreglo pacífico ele los conflic· 
_______________ tos internacionales, 2. -Sobr.e las leyes y costumbres de -la guerra-- -----

terrestre. 3. -Para adaptar a la guerra marítima los principios de 
la nueva convención de la Cruz Roja de Ginebra de 1906 (estos 

. tres convenios constituyen una revisión de los coorrespondientes 
de 1899). 4. -Sobre la limitación del empleo de la fuerza para el 
cobro de deuda: contractuales. 5.-~cbre la obligatoriedad de la de· 
r·laración d~ gue:·12 r:m:i b rp2rtu1a de bs l-Jo3t;I~dack~>. 6 .-Sob::c 
dErechos y deberes de los neutrales en la guerra terrestre. 7. -

·Acerca de los buquPs rrercantes que se encuntran en puerto ene
migo al co:::'."enzc de las hoc:tilicbclrs. 8 .-Sobre transformación 
ele buques mercante3 e :1 buques de guerra. 9. -Sobre el bombar
deo de fuerzas morale'3 en tiempo de guerra. 10 .-Sobre minas 
o-ul:.:narinas. aulcmátlcw,: y de contacto. 11.-Acerca de c:ertas res
tricciones al derecho de cap~ura en la guerra marítima. 12 .-So· 
hre los derechos y deberes de los E.stados neutrales en la guerra 
marítima. 13 .-.Sobre el establecimiento de un tribunal interna· 
cionul de pr2sos. ( 20) 

La conferencia para la codificación del Derecho Internaci0-
nal se celebra en 1930 en la Haya, Holanda. En 1()25 :::e eren un 
comité de expertos para la Codificación Progresiva d"el der2cho 
internacional por la scdedad de las naciones. compuesto por die
ciseis miembros que redactan una lista provisiom1l de temas los 
cuales podrían ser apropiados para la Codificación del derecho 
Internacional, de los cuales se seleccionan tres temas para incluir 

(~O) ~ti11,i11 1lt• In ~l111ol11 .\1lol1'11, ot f'il, l'úl(. -1.'í·I. 
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se en la primera con:.'erencia mundial destinada a la codif:cación 
del derecho internacional. 

Se designa un comité preparatorio para la Conferencia, ei 
cual estaba integrado por cinco miembros que trabajan de septiem
bre de 1927 a septiembre de 1929; durante este tiempo prepararon 
quince puntos para cada uno de los tres temas aprobados que son: 

Nacionalidad, Aguas Territoriales y Responsabilidad de los 
Estados por daños causados en su territorio a la persona o a los 
.Bienes de los Extranjeros; ~\"stos puntos son transmitidos a los go
biernos pidiéndoles que hagan las observaciones que juzguen per-

-·-------~tinerites, así como el análi."is. 

Intervienen en esta Conferencia que se reune del 13 de marzo 
al 12 de abril de 1930, 48 estados, entre los cuales figura México. 

Se crean tres comisiones, cada una de las cuales quedó encar
gada de examinar uno de los tres temas. 

La comisión establece dos sub-comités, el primero de los 
cuales no tuvo dificultad en aprobar un texto que terminó con la1 
controv:rsias doctrinales, de un estado, quedando así. 

"El Territorio de un Estado incluye una faja de mar descrita 
en esta convención como mar territorial". ( 21) 

La soberanía sobrn e:ita faja se ejerce de acuerdo con las con-
d. . . 1 J .. l d ' 1c1cnes presentas c:n . ~: prc:~11 :e rnnvenc10n y con as emas re-
glas de d:rccho iIJtcrnac:onal, c.;:to es debldo a que conforme al 
derecho intern<1cional el e~ la(.'. o r~Lcreüc cstú obligado a permitir 
el paso de los buques extrnnjeros por su mar territorial. 

El tercer punto relativo ul tema Aguas Territoriales, solo 
veintidos estado., contestan al cuestionario del comité Preparato
rio; se du preferencia u la tesis de tres millas (que es u poyada por 
una escasa minoría) aún previéndose ia posibilid'acl de un mar 
territorial d·:) m<1vu :mt Lu:·:i pu:n determinados estados y propo
niéndose el reconocimiento de unn zona contiguu. Respecto a este 
problema se f ormnn ti· es buses de descición en ln primera la anchura 

(~I) l111n•íi1 l111hl1·" .\tl'1111"''· l.:i ('1111f1·1 .. 111··n d1· <li111hrn y la .\11l'ht1rn 1h•I ~lnt· 

'l'l'l'l'llul'ÍHI, 1\1;"1\I 'll·xi1·11, 1'1'1¡.:, fil, 
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es de tre millas marinas, en otra base de discución no pueden 
tomarse más allá de 12 millas marítimas desde la costa. 

Tomando como base alguno de los precedentes de varios tra
tados podrían limitar la distancia de doce millas desde la costa. 

El relator de la Comisión da la siguiente síntesis: 

Todos los Estados admiten el principio de la libertad de la 
navegación marítima atribuye soberanía a todo estado ribereño 
sobre una zona del mar que baña sus costas, tomándose como pro
tección esencial de los intereses legítimos del Estado, permitiendo 
el paso inocente por su mar territorial. 

Al tocar el tema de la anchura de la zona de mar en que 
debería reconocerse la soberanía del estado, se encuentran diver· 
sidad de opiniones debido a las condiciones geográficas de cada 
país. 

Solo nueve estados se pronuncian en favor de una anchura 
del mar territorial de tres millas. 

Gidel condensa los resultados de la Haya en lo que se refiere 
al mar territorial: 

Resultará imposible hablar en adelante de la regla de las tres 
millas como una regla de derecho internacional común positivo. 
Si existe como tal carácter es únicamente como regla mínima de 
la anchura del mar territorial. Pero no es ciertamente en este sen
tido en el que los defensores ele esta regla la invocan; querían por 
el contrario ver en ella la expresión de la anchura máxima del 
mar territorial. Así entendida es imposible hablar de la regla ele 
las tres millas como de una regla efe derecho intenracional com{m, 
no puede ser si no una regla de derecho interno para los esta· 
dos que expresamente se han comprometido u aceptarla en sus 
relaciones mutuas. ( 22) 

B) Resolncione,q lntemmericana.s. 

Las 21 Repúblicus umericnnas que ahora formun 1n Organi· 
zación de los Estados Americanos, a miz de la Segunda Guerra 

(:!2) <lnr~"in llobh•M Altonao, ot !'it l'lt¡c. t\:í, 

-60 -



' 
MWldial, celebraron la Primera Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores, siendo convocada de a~uerdo con el prÜ.
cedimi.ento previsto 3 años antes en la Conferencia Interameri
cana de Consolidación de la Paz. 

Sle verifica en Panamá la reunión del 23 de septiembre al 3 
de octubre de 1939, entre los principales instrumentos aprobados 
por ella figuran el conocido con el nombre de "Declaración de Pa
namá'', mediante el cual ratifican su posición de neutrales en el 
conflicto que qw: brante ]a paz de Europa, aconsejándose la demar
cación de una zona de seguridad comprendiendo todas las rutas 
marítimas normales que sirven de comunicación y de intercambio 
entre los países de América; previendo estos peligros y como me
d'ida de protección, se ins;ste en el p~·opósito de qu~ en sm aguas 
y hasta una distancia razonable de sus costas no se realicen actos 
de ho:.tilidad, ni se desenvuelvan actividades bélicas por 10,3 parti
cipantes de una guerra en la que estos no toman parte. 

Tomando en cuenta lo anterior los Gobiernos de las Repú
blicas Amer~canns d:ci<len establecer la zona de seguridad, dán
dole una anchura de 300 millas; ]a parte resolutiva de la decla
ración comprende los siguientes cuatro puntos. 

1. -Como medida de protección continental, ]as Repúblicas 
Americanas, al manter.cr <;U ncutrnlidad fr:nen derecho de con
servar libres por parte de cualquier nación beligerante no ameri
cana las aguas adyacentes al continente americano consideradas 
de primordial interés así como de directa utilidad para sus rela
ciones, pudiéndose intentar c.~e acto hostil desde mar o aire. 

2. -Se acuerda que los gobiernos de ]as Repúblicas America
nas se e:.;forzarún p;,r ob: ener la observación de estas d~sposiciones 
mediante representaciones enviadas a 1os gobiernos que se so
meten actualment~ o en el futuro tomen parte en las hostilidades, 
sin que esto afrete el ejercicio de ]os derechos individuales de cada 
estado, inherente a su ~oberanía. 

3 .-Los Gobiernos dec1uran que considerándolo nec.esario se 
con.sultarún en! re sí pura determinar las medidas convenientes ya 
sea individual o colectivamente pum 1ob11·ar el cumplimiento de 
las Declaraciones. 

- ()l -



4 . -Mientras exista un estado de guerra .en el cual ellas no 
tomen parte, pueden realizar patrullajes individuales o colectivos 
acordados por mutuo consenso hasta donde lo permitan los recur
sos y elementos d~· cada uno, en las aguas adyacentes a sw; costas 
dentro de la zona ya definida. 

La Declaración de Panamá tiene su origen en una propuesta 
de los Estados Unidos, por medio de esta declaración se toman 
medidas individuales o colectivamente, así como de patrullaje, pa
ra impedir ac~os que pudieran c ometerse ya no en d Mar 
Territorial de los Estados Signatarios sino una zona marítima de 
300 millas de anchura. La jurisdicdón reconocida al E.5tado ribe· 
reño en la zona contigua cubre únicamente determinados fines es· 
pecíficos como las cuestiones aduaneras, fiscales y sanitarias en
tre las que no figuran la declaración de Panamá. 

Tampoco resulta posible asimilar totalmente la zona de segu · 
ridad de la Declaración de Panamá en el Mar Territorial propia
mente dicho, ya que si bien en tal declaración los gobiernos sig· 
natarios reclamaban el ejercicio de ciertos derechos que conside· 
raban "inherentes a su sob::ranía", en ninguna parte de la misma 
se pretendió que la zona quedase sometida a la soberanía de los 
Estados Ribereños para el ejercicio del conjunto de competencia 
que abarca la propia noción d'e "soberanía". (23) 

La naturaleza de la zona contigua se acerca más a la del mar 
terrLtorial que a la de la zona contigua misma, como consecuencia 
de esto la Declaración de Panamá trató de limitar un mar territo
rial sui generis para el Continente Americano. 

Después d'e la II Guerra Mundial, el Consejo Interamericano 
de Jurisconsultos encomiendan a su comisión permanente el estu
dio del tema, "Régimen del Mar Territorial y Cuestiones Afines" 
dentro del plan de desarrollo y codificación del Derecho Interna· 
cional Público, en cumplimiento a dicho encargo se preparó un 
breve "Proyecto de Convención sobre el Mar Territorial y Cu.es· 
tiones Afines". 

El Proyecto de Convención elaborado por el Comité Jurídico 

(!!:l) 011rl'i11 Hnhh•" Alt'nu"n, <•lo. l'Í.I l'f1g. i!!, 
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fue sometido a la consideración del Consejo Interamericano de 
Jurisconsultos en su segunda reunión la que lleva a efecto en Bue
nos Aires donde se acuerda que debe seguirse estudiando el tema. 
El Consejo sin tomar decisiones incluye el siguiente considerando: 

Que el Derecho Internacional reconozca a los Estados el de
recho a proteger, conservar y fomentar tales riquezas asimismo 
asegurarse el uso y aprovechamiento de las mismru>, 

La Décima Conferencia Interamericana se celebra en Cara
cas, adoptando la Resolución intitulada "Preservación de los Re~ 
cursos N aturalesj Plataformas Submarinas y Aguas del Mar" en 
las que se afirma: 

Que los Estados Ribereños tienen interés en la adopción de 
medidas administrativas, para la conservación de la prudente uti
lización d~ los Recursos Naturales. El interés de los Estados Ame
ricanos en los actos legislativos nacionales que proclaman juris
dicción, control o derechos de explotación a ciertas distancias de 
la costa tanto sobre la Plataforma Submarina como sobre las Aguas 
d2l mar y las riquezas naturales que en ella existen. En ellas se 
convoca para el año 1955 una Conferencia Especializada para es
tudiar en conjunto 103 aspectos jurídico5.. y económic.o3 de la Pla
taforma Submarina y las Riquezas Naturales de las Aguas d~1 
Mar. 

La tercera reunión:::-,~ celebra en México en el año de 1956, t'2n 
estu manifiesta qw: hab~a dejt11~.'o de ser regla el limite de las 3 
millas, asi como el principio ck~ la libertad de los mares se refería 
al principio de la libertad de navegación justificándose la extensión 
de las aguas territoriales para proteger la fuente úe alimentos de 
las pob' acic:ic:- costeras: !':e aprueba la resolución que lleva por 
título "Principios de México sobre Régimen Jurídico del Mar" que 
delimita con toda claridad los distintos aspectos del régimen juri· 
dico del Mar nl contrario de lo que aconteció en anteriores Resolu
ciones en las que ~e identifiea al mar territorial con el mar epicon
tinenta1 o aguas wbyacenles de la plataforma continental. 

Los "Principios de Móxico sobre Régimen Jurídico del Mar" 
contienen cuestiones sobre: Mar Territorial, Plataforma Continen· 
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tal, Conservación de los Recursos Vivos de la Alta Mar, respecto 
al ~ar territorial tenemos los siguientes: 

1.-8€ justifica la extensión de la zona llamada mar territorial. 

2 .-Cada e·stado tiene competencia para fijar su mar territo
rial hasta límites razonabl1es atendiendo las diferentes cuestiones 
como son factores geográficos así como a las necesidades económi
cas de su población, defensa y seguridad. 

En marzo cf e 1956 se reúne en Ciudad Trujillo la "Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Preservación de los R-=cursos 
Naturales Plataforma Submarina y Aguas del Mar", ésta solo pue
de formular una conclusión positiva referente al derecho exclusivo 
del Estado ribereño a explotar los recursos naturales del lecho y 
subsuelo de Ja plataforma continental. 

Los principios relativos a la anchura del mar territorial adop
tados en México continúan siendo los únicos que pueden ser consi · 
derados como aplicabh~s por los Estados Americanos. 

C) Las Conferenci'cis de la O.N.U. sob1·e e1 Derecho del Mar. 

El 21 de febrero d: 1957 In Asamblea General de las Naciones 
Unidas acuerdan convocar a una conferencia internacional de ple
nipotenciarios para examinar el derecho del mar, tomando en cuen
ta los aspectos técnicos, toconómicos, biológicos, políticos y eco
nómicos. 

Se invita a los Estados Miembros d'e las Naciones Unidas como 
R los Estados Miembros de los Organismos Especilizados para que 
participen sus expertos en la materia. 

Entre los aspectos más importantes del derecho del mar, en· 
contrmnos los siguientes: 

Los fundamentos económicos y científicos del principio de la 
abstención de pescar. 

Memorandum .sobre la contaminación de las aguas marinas por 
hidrocarburos. 

Examen de los recursos vivos relacionados con el fondo del 
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mar de la plataforma continental según la naturaleza y el grado de 
la relación física y biológica que tengan con el. 

La importancia económica de la pesca marítima en diversos 
países. 

Ultimas adelantos técnicos en la explotación de recursos mi
nerales de la plataformas continental. 

La conferencia se reune el 24 de febrero al 27 de abril de 1958 
en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, habiendo participado 
68 estados de los cuales siet~ eran miembros de Organismos Esp.e
cializados y 79 miembros de las Naciones Unidas. 

Se nombran cinco comisiones a las que se les asignan los si· 
guientes temas: 

Mar Territorial y Zona Contigua. 

Alta Mar, Régimen General. 

Alta Mar, Pesca y Conservación de los Recursos Vivos. 

Cuestión del Libre Acceso al Mar de los Países sin litoral. 

Los resultados de las cinco Comisiones se concretan en cuatro 
convenciones. 

"La Convención sobre Mar Territorial y la Zona Contigua". 

"Convención sohre la Alata Mar" 

"Convención sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vi
vos de la Alta Mar". 

"Convención sobre la Plataforma Continental". 

Las dos primeras convenciones fueron aprobadas por unani· 
midad. 

Las otras dos se aprueban con un mínimo de notas negativas 
aunque con mayores abstenciones, 

Son aprobadas también las nueve resoluciones siguientes: 

Experimentos nucleares en Alta Mar. 

Contaminación de lu Alta Mar por los desperdicios radioacti-
vos. 
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Convenciones internacionales para la Conservación de 1 as 
Pesquerías. 

Cooperación en las medidas de Conservación. 

Procedimientos humanos de sacrificio de la fauna marina. 

Situaciones especiales relativas a Pesquerías ribereñas. 

Régimen de las aguas históricas. 

Convocatoria a una Segunda Conferencia de las: Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar. 

Homenaje a la Comisión de lDerecho intrenacional. 

En los 73 artículos incorporados en el Informe d.::! la Comisión 
de Derecho Internacional, se ratifica la conclusión a que se había 
llegado en 1930 en la Conferencia de 1a Haya, en el sentido de que 
el Estado ribereño posee derechos soberanos sobre su mar terri
torial, se reconocía el derecho de persecusión por aeronaves al 
igual que los barcos. 

Convención sobre ·el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

En lo que se refiere a bahías; se dispone lo siguiente; si la.; 
líneas de bajamar de los puntos de entrada no excede de 24 millas, 
podrá trazawe una línea de demarcación entre las dos líneas de 
bajamar, considerándose como aguas interiores Ja.s que queden 
encerradas. 

Al tratnrsc del p:iso inoc.::nte de los buques se busca garan 
tizar la libertad de navegación a iniciativa de la Delegación de 
México se adiciona un párrafo para impedir el abuso de los bar
c:os que se dedican a pe~car en aguas territoriales; diciéndose que 
no se considera inocente el paso de buques ele pesca extranjeros 
si estos no cumplen las leyes y reglamentos publicados por el 
Estado ribereño para evitnr dichos abusos. Pma evitar también el 
paso de los submarinos estos tienen la obligación de nav·egar en 
la superficie y de mostrar su bandera. 

Convención sobre la Alta Mar. 

Las cuatro libertades que comprende la libertad ele la Alta 
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Mar, se ej12rcerán en las condiciones fijadas por las Normas del 
Derecho Internacional y por -estos artículos; tales libertades son: 

a) La libertad de navegación. 

b) La libertad de pesca. 

e) La libertad de tender cables y tuberías submarinos. 

d) La libertad de volar sobre Alta Mar. 

Se adopta por la Conferencia una propuesta de México en el 
sentido de que se refuerza el derecho del estado ribereño para 
perseguir un buque extranjero cuando ha infringido una ley o 
reglamento del Estado riberefi.o, permitiéndose la persecusión no 
solo por un b,uquie sino también por una aeronave. 

Convención sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vi
vos de la Alta Mar. 

Se reconocen los derechos del Estado ribereño en la conser
vación de los recursos vivos de la Alta Mar, limitando el derecho 
que todos los Estados tienen efe pescar en Alta Mar. 

Es mejo1·ado el texto en lo que se refiere a las medidas de con· 
servación que puede tomar el Estado ribereño, para la conserva· 
ción de toda rernrva de peces en cualquier parte de la Alta Mar 
adyacente a su mar teritorial en un plazo de seis meses. 

Convención sobre la Plataforma Continental. 

Si el Estado riberci1o no explota la plataforma continental o 
no explota los recursos naturales de esta, nadie podrá hacerlo sin 
consentimiento de dicho Estado; estos derechos del Estado ribe· 
reño son independientes de su ocupación real o ficticia. 

D) Conferencia de Ginebra de .'.!6 ele ilbril de 1.958. 

Corriesponde a la Primera Comisión el examen de los artícu
los reladonndos al mar territorial y la zona contigua. 

Después de celebrarse ()G sesiones entre el 26 de febrero y el 
2G de abril de 1958, rn someten a la Conferencia los textos de 24 
nrticulos y ocho "Artícu!os Finales" que> deberían constituir la 
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"Convención Sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua apro
bada por la Conferencia. 

Los dos primeros artículos que la Conferencia al igual que la 
Conferencia de la Haya en 1930 consagran la soberanía del estado 
ribereño sobre el mar territorial, su lecho, subsuelo y espacio 
néreo supracente, qued'ando redac.tados en la siguiente forma: 

Artículo l. 

1.-La soberanía de un Estado se extiende, fuera de su te· 
rritorio y de sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente a 
sus costas, designada con el nombre de mar territorial. 

2 .-Esta -soberanía se ejerce de acuerdo con las disposiciones 
de estos artículos y las demás normas de derecho internacional. 

Artículo 2. 

La soberanía d'el Estado ribereño se extiende al espacio aéreo 
situado sobre el mar territorial, así como al lecho y al subsuelo 
de ese mar. 

Al tocar el tema de la anchura del mar territorial r-e·sultó un 
problema para la conferencia de Ginebra, debido a la diversidad 
de opiniones, ya que la llamada "regla de las tres millas" se con
sideraba como una cosa pasada quisileron hacerla una regla vi· 
gente; sin hacer caso de las conclusiones de la Conferencia de la 
Haya, 

Las grandes potencias marítima·s como son Estados Unidos, 
Japón y el Reino Unido hacen declaraciones sin base jurídica; Mé
xico lo hace notar al decir que la comunidad internacional de nues
tros días no podría aceptar la situación de épocas pasadas, cuando 
un reducido número de potencias elaboraban las normas interna
cionales siendo e:;te resultado una cosa negativa, debería de tomar 
se ien cuenta el principio establecido en el Capítulo Primero de la 
Carta de San Francisco que establecía el principio de la igualdad 
soberana de todos sus miembros y solo observando este principio 
be vería corrmado por el éxito. 

Todos los Estmlos dejaron oír sus voces, muy semejantes en el 
fondo uún viniendo de divN·sos lugares, coincidiendo los rcpre· 
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sentantes en dos puntos esenciales; la inexistencia de la llamada 
re.g1a de las tres millas y la necesidad de llegar a un af-uerdo que 
pudiera dar safüfacción a los intereses legítimos de todos los Es
tados y no de un grupo reducido. 

Todas las opiniones variaron entre un límite de tres a doce 
millas; México desde el 7 de marzo presenta una propuesta para 
la preparación de un cuadro sinóptico que reflejara la práctica 
existente respecto a ln nnchura de 1as zonns de mar adyacente-- ::¡ 

las costas de los Estados, esto podría ayudarle a demostrar a las 
grandes potencias la veracidad de sus declaraciones, sin embargo 
~e esforzaron en que esto r.o se llevara a la práctica diciendo que 
era innec•::sario; oponiéndose los Estados que temieron el conoci
miento de la misma; por e.so al someterse a votación después de 
que la Conferencia manifestó públicamente que se realizaría el 
trabajo p:::dido: no hubo un solo representante que votara en su 
contra, con 39 votos a favGr q 26 abstenc~one:::. 

El cuadro sinóptico sirve (fe testigo para creer en la existen· 
cia de límites imaginarios del mar territorial, hasta el momento de 
reunirse la Con~er:ncia c1e Glnehra alrededor de dos tercios de los 
Estados Costeros del mundo habían fijado su respecitvo mar te
rritorial en una anchura .superior a las tres millas. 

Las Delegaciones ele México, y la India por una parte y la de 
Canadá por otra; prc·:e1~tan una propuesta tripartita, establecien
do que el Estndo Lene cl.crccho a fijar la anchura de su mar terri
torial hasta un límite de s.L'is milla~:. reconociéndose a los estados 
un derecho de an~plin1· ~;u mar krritorial ha:>la b distancia de 12 
millnB, e:;n m;chura hnbía sido fijada ante" tTel 24 de febrero de 
1958 fecha de npert ma <le la Conferencia; <liciéndose también que 
cuando la anchura del mar territorial de un Estado fuese menor 
a las doce millns 1endrín una zona contigua de pesca que se ex
tendería hasta e 1 límitL' ele 12 millas. tcn\endo los mismo:; dere
chos d9 pesca qu•2 en su mar territorial. 

Esta no snlisfacl' ni a bs potencias marítimas ni a varios de 
los Estados ribPrelios qw• les hnbl:m dado su apoyo, retirándose 
dos dfns después dP su prnsentación. dejando México su propuesta 
original. 
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Al concluir las votaciones solo se adopta un párrafo de la 
propuesta de Canadá no relativo a la anchura del mar territorial 
sino a la de una zona con derechos exclusivos de pesca, 

Llegándose a la conclusión que es imposible resucitar la "re
gla de las tres millas", que la distancia de seis millas es insuficiente 
para un gran número de Estados, buscar una fórmula tomando 
como base el cuadro sinóptico que presentó México para codificar la 
anchura del mar territorial, reconociendo al estado libereño el 
derecho de fijar el mismo su mar territorial dentro de límites ra
zonables como es el de las doce millas reconociéndole también el 
derecho de que cuando su mar territorial no alcance esa extensi6n 
fijar una zona adicional para completar la anchura, para el dis-____ _ 
frute de derechos exclusivos de pesca. 
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CAPITULO 1 V 
-------------·--·-·---~---- .. ____ _ 

"DE LA UTILIZACION y APROVECHAMIENTO DE Los·· 
RECURSOS DEL ALTA MAR, DE SU SUELO Y 

DE SU SUBSUEW" 

SUMARIO 

IX.-En la Plataforma Continental.- A.-P,esca, Caza 
y Conservación de los Recursos Vivos.- B.-Explota
ción de los Recursos Minerales.- C .-El Lecho y el Sub· 
suelo Marítimos. -X.-En el Alta Mar.- A.-Pesca, 
Caza y Conservación de los Recursos Vivos.- B.-Ex
plotación de los Recursos Minerales. C. -En el Lecho y el 
Subsuelo de el Alta Mar.- X.1.-De la Reglamentación 
Internacional sobre la explotación de los Recursos Orga
nicos, Naturales y Sedentarios.-En la Plataforma Conti· 

nental.-En el Alta Mar. 
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CAPITULO l V 

"DE LA UTILIZACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS DEL ALTA MAR, DE SU SUELO Y 

DE SU SUBSUELO" 

IX.-En l(L Plataforma Continental. 

Consideramos conveniente señalar las principales caracterís
ticas tanto de los recursos del mar en general, como los de los 
distintos sistemas jurídicos que reglamentan su explotación y aprcr 
vechamiento según se trate efe Aguas Territoriales o bien de las 
del Alta Mar. 

A) Pesca, Caza y Conservación de los Recursos Vivos. 

Tradicionalmente los recursos de la playa o la del agua de las 
plataformas continentales km sido aprovechadas desde hace miles 
de años, para obtener sal, arena, grava y otros productos útiles, 
asimismo de:ocle hace mucho se conoce la composición química del 
agua del rnnr, sabemos que se encontraron en ella. entre otros 
elementos, sal, calcio, yodo, magnesio, potasio bromo, otros mine
rales y hasta plata y oro. 

Ahora bien, ya en el ngua de los mares y los océanos se en
cuentran diverso.'; elementos que ·"ºn muy útiles, necesarios y hasta 
indispensables pura la vida de la humanidad, los cuales han sido 
divididos en dos grupos principales, con un tercero que pudiera· 
mos decir es intermedio, nos referimos por una parte a los lla· 
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mados Recursos Vivos, orgamcos, que comprenden todos los pe
ces, los recursos biológicos marinos, las plantas (plankton) y has
ta las aves marinas. Por otra parte, los denominados Recursos 
Naturales inórganicos, en su mayoría son minerales y que de acuer
do con los usos y las costumbI'eS del mar, comprenden carbón pe
tróleo, gas magnesio, fosfato, minas submarinas, hierro, plata, 
oro, estaño, etc.; por último un tercer grupo que nos presenta ca
racterfoticas muy particulares, ya que los integran especies se
dentarias, es decir, inmóviles en el lecho o subsuelo del mar, con 
el que estan en constante contacto físico y solo pueden moverse 
con apoyo a los citados lechos o subsuelos marinos, podemos men
cionar entre otros, a los corales, esponjas, ostras, perlas, etc. 

Se puede preveer con claridad la explotación del enorme po
tencial que tiene el mar como zona presente y futura de alimen
tar, no solo por lo que toca a las pesquerías, sino porque también 
se ha comprobado que en el mar y lo:S océanos puede desarrollarse 
con muchísimo provecho el aprovechamiento de vegetales y la 
piscicultura: ( <-1'.'Í podemos citai· una de las afirmaciones del fa
moso técnico en r-=curws del r.iar, Arthur Clarke, contenida en 
~u libro "Thc Chnllenge of 1he ;3'ea::" (New York, Holt, Rinchart 
en Winston, 19GO) quien dice "llegará el día en que solo algunos 
productos de lujo los frutos por ejemplo, se cultivnrún en tierra 
y todo lo dernús se obtendrá del océano". 

Ya se hnn dndo los primero·,; pasos en la transformación de 
los modos de utilización de los recursos vivos del mar así los cien· 
tíficos de la Oficina de Pesm1·~rías Comerciales de los Esta<los Uni
dos de. América, ya produ~~en concentrados de proteínas de pes
cado, obtenidas de las espec:cs de menor demanda. 

'11ambién la explotación comercial d·i.! vegetaks y de la pisci· 
cultura en los mures y océanos, til'nen un futuro hnstante cercano. 

Son los recur:1os mencionados c~::1 anlniori<l11d' '.'l t{ipir o prin
cipal t•n el n\~inwn leg;il dl'I fon<l"o 1~·arir\o. CorViírlcr~rndo su n:1 
turalczn. b prinwr;1 ducl:t qu•.• ~~lllW' ·,,;; '~;1ht'r :-:i ya L's objeto del 
régimen kg<il d~· In plntnfcnnu t•o11ti,wntul. Si lo 'U:J 1•\ ¡i·;un~o :e· 
resuelve en favor dl' los Estados rilwre1·ios v solo subsiste el de.o 
• 0 rminar sus l'l"·;¡ivdi•:o: 1í111i\l'.; jurbdicl'io.:;i~L'S· 
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El argumento legal más importante sobre este punto es la 
Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental, así como 
div.ersas reglas de Derecho Contemporáneo. Como se sabe el ar
tículo primero de dicha convención, determina lo:; límit:s de la 
Plataforma Continental diciendo en su artículo segundo, el Estado 
ribereño üene exclusivos derechos para ejercer su soberanía en la 
explotación de los recursos natura],;:.s a Ja profundidad de 200 me
tros "o más allá de ese límite hasta donde las aguas suprayacen · 
tes permitan esa explotación. "Es en esta parte de la definición, 
donde se justifica la aplicac'ón del régimen de la Plataforma con
tien'i!ntal al fondo marino. Si la capacidad' técnica hace posible Ja 

-·----explotación en cualquier parte del fondo marino, el argumento 
subsiste; de este modo los límites de los Estados ribereños se ex
tienden e:1 los mismos términos h3s'tc1 do:::de el artículo ::extn d~ 
Ja misma convención le permite al establecer límites con otros Es
tados cuyos derechos de soberanía se han extendido en forma 
similar. 

Entre las principales disposiciones jurídicas internacionales 
C'Speciales para el aprovechamiento de los recursos vivos, llama
dos también orgánicos podemos señalar los siguientes: 

lo. -Convención p2.ra la conservación de la Fauna Marina, 
de Washington, firmada el 7 de julio de 1911, por Estados Unidos 
de América, Inglaterra, Rusia y Japón, con Ja que especialmente 
se quiso impedir la extinción de las focas. 

2o.-Convención para la Caza de Ballenas, suscrita en Gine
bra el 24 de octubre de 1931, ck~spués ampliada por acuerdos de 
1937, 1944 y 1945; así mismo se ha pretendido proteger la conser· 
vación de los pingüinos. 

3o .--Régimen de Protección pal'a preven;r la polución de las 
aguas del Mar por hidrocarburos. Londres 12 de mayo de 1954. 

4o.-La conferencia técnica internacional para la conserva.. 
ción de los recursos vivos del mar, celebrada en Hornu, en abri1-
mayo de 1!J35. 

5o .-Ln convención sobre Pesca y Conservación de los Re· 
cursos Vivos del Altu Mar, de Ginebra de 29 de abril de 1958. 
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60 .-Convenio Internacional para la conservación de las Pes· 
querías, contenida en el apartado III de las Resoluciones aproba
das por la Conferencia de Ginebra en su 15a. Sesión Plenaria ce
lebrada el 25 de ahril de 1958. 

7o.-Recomendación para la Cooperación en las medidas de 
Conservación de los Recursos Vivos del Mar (Apdo. IV S. P. 
15a. 25-IV-58). 

80. -Recomendación para situaciones especiales relativas a 
pesquerías ribereñas (Apdo. VI 16a. S.P.-26-N-58). 

9o. -Recomendación para evitar la contaminación del Alta 
Mar por desperdicios y Materiales Radioactivos (Apdo. U, lOa, 
S.P. 23-IV-58), etc. 

B) Explotación de los Recrurs'os Minerales. 

Por lo que toca al aprovechamiento de los recursos minera· 
les inorgániccs, der.om;nados "Neutrnles", en el artículo 40 de la 
Convención sobre Plataforma Continental suscrita en Ginebra, el 
29 de abril de 1958, se puede afirmar que actualmente han adqui
rid'o gran importancia las explotaciones de los recursos que .se en· 
cuentran tanto en el su~lo d'cbajo de los mares y océanos co:110 la 
de rnb~uelos: adcn~6::; cada u'ia son más ar.1wvcchados los re· 
cur·sos de la minería submarina que se refieren a la explotación de 
los minerales que existen en el subsuelo del lecho del mar y que 
pueden comprender la explotación de vetas submarinas, y aún de' 
minerales metálicos o la de materiales como el petróleo, gas y el 
élzufre. En ér~ocas relativumentc recientes se han descubierto en 
Jos fondos de los mares la existencia d:c concrcsiones de fosforita 
y bióxido de magneso, llamadas generalmente "nódulos" pero tam· 
bién contienen aluminio, cobre, circonio, wquel. hierro, plomo, etc. 

Los c:specialista.s considel'an que si los recursos minerales que 
se encuentran en el fondo del mar son increíblemente vastos, tam
bién Jo son los recursos situados en el ~ubsuelo de los mures y 
océanos, así estiman qu~ existen muy ricns vetas de oro, plata, 
zinc v cobre aunque se sabe mús acerca de yacimientos úe pctró
loo, gas y az~fre cuyo aprovechamiento es mús factible en nuestros 
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días, debido a los grandes adelantos tecnológicos que · hac~n ~~ce-.· 
sible y explorable el lecho del mar. · 

La minería submarina consiste en la exploración de los mi
nerales que existen en el subsuelo del lecho del mar, y puede com
prender la explotación de vetas o la de materiales como el petró
leo, el gas y el azufre. Se encuentran actualmente en explotación 
vetas explotadas mediante la perforación de pozos, y túneles des
de la tierra adyacente entre otros lugares fuera de, la costa de Fin
landia y Terrova, para el hierro y, cerca de Japón, Inglaterra y 
Canadá para el carbón. En vista del limitado número de vetas 
submarinas y min~·rales metálicos que se conocen y la inconve
niencia y el costo comparativamente alto de su explotación, pare
cerían i~o tener mucha importancia pot.~ncial para la producción 
mineral muy distinto es el caso del petróleo, gas natural y en me
nor medida el azufre. 

El rnelo debajo de los mares y océanos constituye aproxima
damente las tres cuartas partes de la superficie terrestre. Se di
vide generalmente en la plataforma Continental y la Zona Abismal. 

La plataforma Continental puede ser definida como la zona 
del fondo marfün~o y o::éanico s ;uada en1re l8 baja mar media y 
el cambio profur.do de la inclinación del fondo que señala el bor
de interno del talúd continental. Las plataformas continentales, 
!'.Urcadas frecuentemente por f'l'dundas gargantas pueden ser ca
racterizadas, en general, como la continuación geológica de las 
Zonas Terrestres adyae:ntes, de las cuales son una prolongación 
sumergida. 

E1 talud continental. con un ancho de 10 a 20 millas en ge
neral. ~e exllenc1o desde: el borde exterior ele In plataforma hasta 
la zona ub'.rn1al o fondo océanieo. La inclinación c!el talud varía 
considerablemente, yendo de una pendiente tan suave como de 
tres grados hasta más de 45 grados; son comunes los taludes de 
25 grados. 

La z.ona abismal o fondo océanico parece una planicie ondu
lada situada a una profundidad d0 3.300 a 5.500 metros del nivel 
del mur, está surcada por profundas cañadas llamadas trincheras 
y taclrn'.1acla d·; montos mari1103 y guyots. 
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Aunque la extrcación del petróleo fuera de la costa data de 
1899, la producción no llegó a tener verdadera importancia eco
nómica hasta después áe la Segunda Guerra Mundial. El rápido 
progreso logrado en la evaluación, explotación de yacimentos pe
trolíferf>S fuera de la costa es ilustrado por los siguientes datos 
de car~ter apróximado; en 1947 las reservas petrolíferas de la 
platafonna continental de los Estados U nidos se estimaban en cer
ca de 33,000 millones de barriles y la producción anual frente a 
la costa era de unos 25 milJones efe barriles; en 1965 las reservas 
conocidas se estimaban en cerca de 100,000 millones de barriles 
y la producción anual frente a la costa había aumentado a 240 mi
llones de barriles, lo que de todas maneras, no era más que el 
7.5% del total de la producción del petróleo de los Estados Unidos. 
En otras regiones del mundo se registraron aumentos similares 
en la producción anual de la costa y en las reservas conocidas en 
Pllos los últimos ve:nt~ años. 

Un progreso aun más espectácular se ha realizado en la ex
ploración y explotación de gas natural en aguas fuera de la costa. 
En 1950 las reservas de Estados Unidos se estimaban en 50 billo
nes de pies cúbico: y en 1956 se e~timaron 150 billones; en el pe
ríodo de seis aiios que va de 1960 a 1965 la producción de gas 
fuera de la costa :=:e ha más que d'uplicado pasado de 403.000 mi·· 
llones a 977.000 millones de pies cúbicos. 

C) EJl Lecho y el Subsiwlo Marítimos. 

Si los recursos minerale·s que se encuentran en el fondo del 
mar son increíblemente vastos también lo son los recursos situa· 
dos en el sub'Suelo del mar. 

La plataforma Continental, como la hemos definido constitu
ye sin embargo menos del 10% del lecho marino y del fondo océa
nico del mundo. Debemos ver ahcra i'.ilat> vasra.s y misteriosa:; 
zonas submarinas, que yacen más allá de la plataforma continen~ 
tal, contienen yacimientos conocidos de importancia y si tales ya
cimientos pueden ser explotados comercialmente en gran escala 
en el futuro próximo. 

Poco sabemos nccrcu de la presencia de vetas, aunque deben 
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probablemente existir ya que su pre!:.-oncia parece ser confirmada 
por un informe aparecido el 17 de agosto de 1967 .en The News 
York Times en el sentido de que una rica concentración de mine· 
rales de oro y plata, zinc y cobre había sido encontrado bajo el 
mar rojo a una profundidad de 7.000 pies. 

Se sabe más acerca de yacimientos de petróleo, gas y azufre. 
Los re<:ursos parecen ser enormes y los cálculos de las reservas 
crecen constantemente a medida que continúa la exploración. 

Como ejemplos de las diversas legislaciones Internacionles 
aplicabl~s a los recursos "Naturales" de los fondos y subsuelos 
de los mares y los océanos, mismos que comprenden tanto los 
minerales, como los orgánicos sedentarios, señalaremos los si
guientes. 

lo.-Convención sobre Alta Mar, Ginebra, 29 de abril de 
1968. 

2.-Convención sobre Plataforma Continental, Ginebra 29 
de abril de 1958. 

3o.-Convención sobre Mar Territorial y la Zona Contigüa, Gi· 
nebra 29 áe abril de 1958. 

X.-En eL Alta Mar. 

A) Pesca, Caza y Conservación de Los Rectirsos Vivos. 

El potencial económico de los mares profundos y del fondo 
océanico no se limita a la extracción de minerales, (.es posibl.e 
prev2r claramente posibilidades verdaderas incalculables en la 
explotación de estas zonas como fuente presente y futura de ali
mentoP. No solo rcf:riéndo:·e a las posib'.lid'ades el: una mayor ex
panción de las pesqu:rías mundiales o una explotación más inten
sa de la vida vegetal de los océanos, sino principalmente el enor
me potencial parn la explotación de vegetales y a la piscicultura. 

Una revista de negol'ios de los Estados Unidos, Forbes, sos
tiene que la explotación de vegetales en los océanos y en el fondo 
océnnico puede llegnr a ser comercialmente provechosa en el de
cenio de 1980. 
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En piscicultura, la utilización de técnicas como el uso de 
delfines a manera de perros pastores y de cortinas de burbujas de 
aire para eliminar y proteger los campos de peces ha dejado de 
ser ficción, estas junto con otras técnicas son posibilidades clara· 
mente previsible que pueden transformar todo el panorama mun
dial en materia de alimentos un período de 15 años. Entre tanto, 
los primeros pasos en la transformación de los modos de utiliza
ción de los recursos vivos del mar se han tomado ya con la pro
ducción por los científicos de la Oficina de Pe,squerías Comer
ciales de los Estados U nidos de concentrados de proteínas de pes· 
cado ( FPC) obtenidas de pescados de menor demanda. Se está 
construyendo una fábrica para producir concentrado de protehas 
de pescado. Se espera que diez gramos de este concentrado pro
veeran la cantidad adecuada de proteínas animal para satisfacer 
las necesidades diarias de un niño con un costo diario aprnximado 
de menos de un centavo en moneda de los Estados Unidos. 

En relación con el aprovechamiento de los recursos vivos, 
siempre ha tenido una primordial importancia la pesca y la caza 
marinas y al resp:::cto podemos decir que actualmente es princi
pio general del Derecho Internacional que todos los Estados tie
nen derecho a pescar y cazar en aguas del Alta Mar, para ello 
tuvieron que vencer la oposición ele Estados que como Inglaterra, 
pretendían tener derechos ex!Clusivos sobre el Mar del Norte, o 
los Estados Unidos de América, que pretendía excluir a los de
más de la caza de focas en el Mar de Behring, Rusia así mismo, 
pretendió ser la única que podía pescar en el Mar Blanco. Tam
hién se produjo la oposición mencionada, como una consecuencia 
directa de las diversas legislaciones sobre el Mar Territorial y 
sus límites imprecisos, lo cual aprovechan los estados, tanto para 
pretender exclusividad de pesca en grandes extenciones (Perú, 
Chile y Ecuador 200) como por los estados propietarios de gran· 
des armadoras de flotas pesqueras como Inglaterra, Dinamarca, 
Holanda, Bélgica, Fraincia, etc., quienes alegaron en su beneficio, 
que la extensión del Mar Territorial solo puede ser reconocido 
con 3 millas. Sin cmbnrgo, la doctrina, la legislación e inclusive los 
acuerdos de car{ictcr Internaeional, basados en considcruciones 
cle diversas instituciones Científicas con carúcter oficial. recono
cen plenamente el derecho de los Estndos n la exclusividucl de la 
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peS1ca y caza marítimos fuera de su mar territorial, por estimar 
que forman una unidad integral de dominio sobre su plataforma 
submarina, su mar continental y el espacio aéreo correspondiente. 

B) Explotación de los Recursos Minerales. 

Existen muchas diferencias fundamentales entre los yacimien· 
tos de la plataforma, el talud y la emersión continentales, y las 
del fondo del océano. Una división primaria depende de que los 
yacimientos esten asociados con la roca de fondo (es decir con 
formaciones geológicas preexistentes ahora enterradas bajo el 
mar), de que sean de superficie y de origen más o m.snos conten
poráneo y se esten formando o se hayan formado en el medio 
océanico, o de que esten en solución en las aguas saladas. 

Los yacimientos de subfondo que aparecen a distinta profun
didad debajo del fondo del mar, asociados en formaciones roco
sas ex:stentes, incluyen petróleo, gas, azufre, carbón, depósitos 
estratificados de sal y potasa ciertos minerales ferríferos y dis
tintos minerales metálicos. 

El carbón es otro importante mineral estratificado que tal 
vez existe en vastas cantidades debajo de los fondos océanicos y 
se extiende a grandes distancias frente a la costa, teóricamente 
hasta la zona extensa del talud continental. Los filones subma
rinos de carbón, que se explotan actualmente mediante procedi
mientos tradicionales de minería subterráneas suelen ser exten
siones de campos situados En zonas costeras o en islas. 

Los conocimientos actuales de la geología de los fondos ma· 
rinos, particularmente en lo que se refiere a los recursos mine
rak.: salidos del subfondo, son muy escusas. Además, a diferen· 
da de los yacimientos de petróleo y de otros extensos depósitos 
estratificados. las dimenciones de la mayor parle de los yacimhm
tos de minernles metálicos así como la forma en que se presentan, 
hacen mucho mús difícil la proyec'Ción de zonas perspectivas fa
vorables frente u la costa. 

Es probable que las perspectivas de encontrar filones y vetas 
de minerales mdidicos en las profundidades del mar m~ allá 
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de la base del talud continental esten limitadas a unos cuantos 
minerales determinados tales como la cromita el platino el ní-

' ' quel y el cobalto que están a.saciados genéricamente con rocas 
mágmaticas, básicas y ultrabásicas. 

En cuanto a los minerales en solución en el agua del mar, se 
1:.xtraen económicamente sal, magnesio metálico, compu.2sto de 
magnesio bromo y la propia agua potable, aunque en el mar abier
to la composición del agua se mantiene relativamente uniforme 
en cuanto se refiere a sus elementos principales, no es de modo 
alguno homogénea en lo que atañe a sus componentes secundarios 
las concentraciones anormalmente altas de metales en determi-1 
nadas masas locales de agua pueden llegar a tener importancia 
económica. Los primsros intentos de localizar conc::n1raclonc;; 
económicas de oro en las aguas marinas y explotar las comercial
mente por diversos métodos no han tenido éxito. 

A diferencia de la Plataforma Continental y de su borde ex
terior las posibilidades del talud respecto a las posibilidades pe
trolíferas son tc·favía relativamente desconock'us pero existe:i di
versos factores que· deben considerarse favorables, tales como el 
espesor de los s.edimentos y la eventual aparición de estratos pe
trolíferos, estratos de almacenamiento y tTampas estructurales y 
estratigráfi.cas. 

Es inducbb ·e que hu cantidades brutas de manganeso y ele 
metales asociados que contienen los nódulos del fondo del mar 
son enormes. No obstante, la posibilidad de aprovecharlas y ela
borarlas en escala comercial ha sido muy discutida, alguno:t ex
pertos opinan que el contenido de :cobre, níquel y cobalto de los 
nódulos, en combinación con el magneso podrían justificar su ex
plotación comercial, micn~nis que la mayoría de las per:"onas que 
actuan en esta esfera estiman que el potencial económico es muy 
Incierto y que probablemente continuará siéndolo durante varios 
nños e incluso uno o dos decenios. 

Antes de que pueda siquiera evaluar ese potencial económico 
deben resolverse multitud de problemas prácticos, no solo de di
seño técnico sino también de operaciones. Uno de los problemas 
técnicos y económicos consiste en la extracción de nódulos qm~ se 
encuentran n mil~s de metroJ de profundidad, l'n ]as condicione"\ 
~eneralrncnte hostiles del mar abierto. 
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C) En el Lecho y 1en el Subsruélo de la Alta Mar. 

Pueden citarse dos magníficos ej-2mplos que se han logrado en 
la explotación del sue.Jo y del subsuelo marítimso. La explotación deo 
los nódulos de magneso y a la del petróleo y gas. 

Los nódulos de magneso, son d12sde el punto de vista econó
mico, los sedimentos más importantes de los fondos océanicos-, pue
den adoptar formas muy irregulares, con frecuencia parecen pa
pas de color obscuro con un diámetro que oscila desde 5 hasta 25 
c.rntímetros aunque se han Hegado a encontrar nódulos de gran 
tamaño inclusive uno de 850 kilogramos c!e peso. 

En las diver;sas Zonas donde los nódulos han sido fotograrfia
clos ocupan aproximadamente un 20% del lecho del mar; lo que 
realmente nos da una idea de su potencialidad económica es atra· 
v•eZ de las reservas de metales que contienen, pues se ha calculado 
que :::ola los nódulos magnésicos del Océ:rno Pacífico contienen 
reservas pru.'a miles de años tomando como base el consumo de 
1960. 

En efecto se ha estimado que los nódulos de di.cha zona con· 
tienen 25,000 millones de toneladas de magnesio, lo que equivale 
a reservas para 600,000 ai1os; 34,000 millones de toneladas de alu
minio, lo que equivale a reservas para 20.000 años; 9,900 millones 
de tonclnda.c.: de titan!c e ~·ea una l"~serva para ?..000.000 de años; 
358,000 millones de toneladas de magneso lo que se traduce en 
una reserva de 400. 000 años: 207.000 millones c1'e toreladas de ccr 
balto o sea una reserva parn 2,000 años; 14. 700 millones de tone
ladas de níquel. o ~ea una reserva de 150.000 años; 7,900 millones 
de toneladas de cobre que equivale a reservas para 6,000 años y 
varios metales que significan reservas para muchfaimos años. (24) 

Por otra parte si ~e considera que ·en los cálculos hechos so
bre las rcs-=rvas de nódulos no se tomaron en cuenta los océanos 
A116ntico e Indico, pe~:: n que estos no sean tan abundantes, aún 
así .e} compuesto total aumentaría en forma considerable. (25) 

(:.l4) Hobnrzo Alt>jnmlro, H<•git11t•11 ,J11ríilü•o tl1•l AltR ~lar, E11'torial l'orr(m l!l70, 

r.tt'lxico l'úg. !.!:IS. 
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Nos encontramos en el caso de una mina renovable dado que 
los nódulos se están formando continuamente. Han sido sorpren
dentes los avances logrados en los últimos años en los sistemas 
de explotación de las riquezas minerales de los lechos océanicos 

Se espera que en el futuro sea posible extraer los más de 6.000 
metros de profundidad, ya que en el verano de 1970 la empresa 
americana Deepsea V entures pensaba extraer nódulos que se en
cuentran bajo aguas de 1,525 metros. 

La perforación para la extracción de petróleo y gas se está 
llevando a cabo en puntos muy diversos d,e1 globo pudiendo de- -·--------
cirse que abarcan todo el mundo, cada día se invaden mayores 
profundidades aumentando el porcentaje de la producción gracias 
a la mejoría de las técnicas. 

En el verano de 1968 técnicos norteam:ricanos con apoyo gu
bernamental iniciaron un programa de perforación en aguas pro
fundas con fines de estudio. En el Golfo de México, conocido con 
el nombre de Sig.sbee Knolls se hizo una perforación sobrr,e aguas 
de 3,583 metros d'e profundidad, habiéndose extraído muestras 
que denotan la existencia de petróleo y gas. 

El caso d:::• los nódulos de magneso y petróleo y gas ofrecen 
brillantes perspectivas económicas. Cada vez es más necesario lle
gar a definir un régimen adecuado para las riquezas de los fon
dos oc¿anicos, debido a los avances de la técnica; que redtmde en 
beneficio de los países necesitados. 

XI.-De la Reglamentación Intemacional sobre la explotación de 
los Recursos Organicos, Naturalez y Sedentm·ios. 

A) En la Platafm·nia Continental. 

Son los recursos mencionados con anterioridad (petróleos, gas, 
estaño, diamante y roca de fosfato, sal común, metal de magneso), 
el tópico principal en el régimen legal del fondo marino. Conside
rando su naturaIE•za. la primera duda que surge, es saber si ya es 
objeto del régimen legal de la Plataforma Continental. Si lo son, 
el asunto se resuelve en favor de los estados ribereños y solo 
" 11bsiste, el determinar sus r·espectivos límites jurisdiccionales. 

-84-



El argumento legal más importante sobre este punto es la 
Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental, así como 
diversas reglas de Der.echo Contempóraneo. El artículo primero 
de dicha Convención determina los límites de la Plataforma Con
tinental, y en virtud del artículo segundo, el Estado Ribereño tie
ne exclusivos derechos para ejercer su soberanía en la explota
ción de los Recursos N atura1es menos a la profundidad de 200 
metros "o más allá de ese límite hasta donde las aguas supraya
centes permitan esa explotación". Es esta parte de la definición, 

- - ____ donde se justifica la aplicación del régimen de la Plataforma Con
tinental al fondo marino. Si la capaCidad técnica hace posible la 
explotación en cualquier parte del fondo marino, el argumento 
subsiste de este modo los límites de los Estados Ribereños, en
tienden en los mismos términos, hasta donde el artículo sexto de 
la misma convención lo perrdte al establecer límites con otros 
estados cuyos derechos de soberanía; se ha extendido en forma 
similar, atribuyendo responsabilidad y autoridad para los Estados 
en Particular, estableciendo un régimen uniforme del lecho ma 
rino fuera de la costa, reducisndo la posibilidad de conflictos y 
promoviendo la certidumbre y estabilidad necesaria a los intere
sados. 

B) En el Alta Mar. 

Mientras tanto Ja explotación actual de los vastos recursos 
de los océanos parece estar lejos todavía y sus reservas no han 
podido precisarse. El desarrollo ulterior, quizá dependa de una 
reforma de las condiciones económicas y legales. Dada la cre
ciente demanda mundial de la materia prima sería posible prede
cir eventualmente lo económico y algunos lugares de explotación 
que parecen atractivos. 

Debe reconocerse que el desarrollo de la explotación de los 
Recursos Minerales del fondo Marino son productos de la evolu· 
ción que ha traído aparejada la técnica oceanográfica. Antes no se 
habían imaginado siquiera los recursos del fondo marino, pero en 
la época actual se estan analizando tipos extraídos y otros que 
pueden ser previstos. 
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Por lo que hace a la pesca nuevas técnicas (sistemas de lodi
zación y modificación de la etiología) pueden afectar profunda
mente la asistencia de los recursos vivos y transformar sus medi
das de protección. 

Desde el punto de vista comercial, la explotación de los re
cursos que se encuentran sobre o baj:o el fondo océanico tiene 
muchas ventajas sobre la explotación de los recursos terrestres, 
salvo los más ricos y mejor ubicados: se ,e.vitan las largas negocia-
ciones con gobiernos extranjeros hostiles, se aseguran fuentes ade· 
cuadas e independientes para el suministro de petróleo, gas na

. tural y muchos minerales vitales para la industria; se elimina la 
peligrosa dependencia en materia de importaciones en tiempo de 
paz o de guerra y un factor de importancia en las dificultades re
lativas a moneda .extranjera. Por último hay serias consideracio
nes de seguridad y de defensa que impulsan a las grandes poten
cias a apropiarse de las zonas del fondo del océano para su uso 
exclusivo. 

Todos conocemos la importancia del mar para fines de de
fensa: desde el mar se pueden dominar las más vastas mazas te
rrestr.e, y al mar ~e domina, u su vez y puede ser dc-Dinad10 desde 
el fondo del mél.!'. La importancia del mar aumenta en lugar de 
disminuir en la era del submarino nuclear. El desarrollo de la 
tecnológica que permite la ocupación física y el uso mili~ar de 
grandes zonas del lecho del mar más allá de la plataforma conti
nental altera y drarnáticament'.) las restricciones tradicionales éÜ uso 
del mar con consecuencias que aún los expertos encuentran di-
fíciles de evaluar con 2xactitud a esta altura: sea como fuere, se 
ugrega una nueva dimensión a la estrategia. 

Todas las innovaciones que se pretendan establecer en el mar 
tendrán resonnncia entre si, como el tradicional u:::o bidimens~o
nal de la superficie marítima de navegación, siendo est.2.s innova
ciones más variadas y profundas '.!ll el iuturo. Sea cual fuere e] 
régimen legal del fondo rnar\no, deh 0 n tornarse en cuenta otras 
actividades que se lleven a cabo en el mismo. 

Y de este modo debe encuadrarse su cumplimiento, dentro 
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de los. principios establecidos por las leyes del mar; la práctica 
adoptada durante siglos, quizá requiera de modificaciones, pero 
no sería deseable desecharlas por irrelevantes, no sucede lo mis
mo con el espacio exterior, ya que el espacio marítimo no es una 
tábulo rasa y no debe ignorarse su historial legal. 
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CONCLUSIONES 



1. -El ámbito espacial de validez territorial de los estados no 
puede rebasar los límites de su teritorio, porque de hacerlo 
se_producería un conflicto de aplicación de ley.es. 

2.-El \Dlerecho Internacional reconoce a los Estados ciertos de
rechos sobre una parte del mar que baña sus costas, para 
buscar reglamentar en esas aguas el comercio, la navegación 
y la pesca en forma exclusiva para dichos Estados. 

3.-El régimen jurídico de las aguas, suelo, subsuelo del mar 
territ.o:dal, es 1:1 mi.smo que el del territorio firme de los 
Estados ribereños. 

4.-Todos los Estados tienen derecho a ejercer su soberania en 
forma 1e!Xclusiva sobre su ámbito espacial territorial por lo 
que ningún Estado puede ejercer soberalÚa sobre los terri
torios de los demás Estados. 

5.-La libertad de los mares es un principio fundamental del de
recho internacional porque es necesario para la realización 
de la comunicación marí'tima internacional. 

6.-En atención a que el mar libre es la vía franca de comuni
cación internacional 1entre los Estados, su naturaleza juridi
ca es la de una res comunis. 

7 .-El derecho Internacional para mantener el equilibrio y la 
igualdad entre las naciones debe tutelar como bien jurídico 
la libertad de los mares. 

8.-El alta mar no pertenece a ningún estado en particular, ni 
a todos en general, sino que constituye un usuf ructu común 
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por parte de todos ellos, por lo que deben tener cuidado de 
hacer buen uso racional del mismo. 

9.-Como consecuencia del principio de la libertad de los mares, 
solo el Estado del pabellón que enarbole el buque, puede 
ejercer jurisdicción sobre este cuando navegue en aguas de 
alta mar. 

10.-Respecto de los tratados celebrados por México con diversos 
países, la mayoría reconocen el límite de 20 kilómetros o 3 
leguas marinas de mar territorial, y actualmente se reconoce 
por el Derecho Internacional y por el consejo de los Esta
dos, México incluido, que el mar territorial debe tener una 
extensión de 12 millas marinas. 

11.-Los aprovechamientos de los recursos tanto vivos, como mi
nerales, dentro del mar territorial, son exclusivos de los es
tados ribereños, en cambio los recursos del alta mar son de 
beneficio común para todos los estados. 

12. -Las técnicas de la pesca, explotación y conservación de los 
recursos del mar internacional se consideran que deben en· 
caminarse al beneficio logrado, común de toda la humani
dad. 

13 .-Por ser el mar un recurso de toda la humanidad debe estar 
protegido en todas formas por lo mismo no se deben dese
char sustancias que contaminen las riquezas que en el se 
encuentran. 
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APENDICES 



1.-Tesis de México sobre aprovechamiento de los recursos del 
mar de 67. 

2.-Tratado de Prohibición de Pruebas Nucléares en la Atmósfera, 
el Espacio Exterior y bajo el Agua. 

3. -Pesquerías explotadas mediante dispositivos fijados en el le
cho de la Alta Mar. 

1.-TESIS DE MEXICO SOBRE APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS DEL MAR DE 67. 

En la tesis que México presenta se busca que pueda llegar a 
conseguirse qu.·2 el lecho y le subsuelo del mar, fuera de los lími
tes de la jurisdicción nacional actual sean usados exclusivamente 
para fines pacíficos y que sus recursos sean explorados, explota· 
dos en beneficio de la humanidad, al igual que la tesis de Malta. 

Para llevar a cabo la difícil tarea, deberá aprobarse un tra
tado o convención sobre la materia, constituyendo un órgano de 
la asamblea General de las Naciones Unidas. 

La delegación Mexicana vé la conveniencia de que la resolu
ción que llegue a aprobarse contenga disposiciones tendientes a 
conseguir que, a partir de la fecha en que se la adopte y hasta 
que cobre vigencia el tratado en que deberían de culminar las de 
liberaciones de las Naciones Unidas sobre esta cuestión, se esta
hlezca una congelación de hecho y de derecho de la situación 
existente en lo referente a los recursos del lecho y del subsuelo 
del Alta Mar, Esperando que los estados con recursos financie-
1 os y tecnológicos observen el llamado de que mientras se efectúen 
las delibcracion9s de las Naciones Unidas se abstengan de formar 
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medidas tendient"eS a apropiarse de cualquier parte del fondo del 
océano así como a actividades militares. 

México que tiene alrededor de 10, mil kilómetros de litoral 
sobre los dos Océanos principales ha visto en el aprovechamiento 
de los recursos del mar un elemento esencial para la elevación del 
nivel de vida de los pueblos en desarrollo. Buscando que se dm
vierta en realidad lo mismo jurídica que prácticamente la utiliza· 
ción del l€cho y del subsuelo del Alta Mar exclusivamente, para 
fines pacíficos y la explotación de sus recursos, que se hallen fue
ra de los límites de la jurisdicción nacional actual en beneficio de 
la humanidad. 

2.-TRATADO DE PROHIBICION DE PRUEBAS NU
CLEARES EN EL ATMOSFERA, EL ES!PACIO EXTERIOR Y 
BAJO EL AGUA. 

Los gobl,2rnos de Estados Unicfos, Gran Bretaña y la URSS 
teniendo como finalidad un acuerdo sobre desarme general en con
sonancia con los fines de las Naciones Unidas que pongan término 
a la carrera armamentista y que .€ilimine la fabricación y pruebas 
de toda clase de armas incluyendo las nucleares, dan el siguiente 
acuerdo: 

Artículo 1. -Cada una de las partes contratantes se compro
mete a prohibir, impedir y no realizar ninguna exploración nu
clear de pruebas de armas nucleares o ninguna otra ex.ploci6n 
nuclear, en ningún sitio situado bajo su jurisdicción o control. 

A.-En la Atmósfera, más allá de sus límites, incluyendo el 
espacio exterior o debajo del agua, incluídas las aguas territoria
les o alta mar. 

3.-PESQUERIAS EXPLOTADAS MEDIANTE DJSPOSI· 
TIVOS EN EL LECHO DE LA ALTA MAR. 

Convención ·Sobre pesca y conservación de los recursos vivos 
de la alta mar de Ginebra el 29 de abril de 1958. 

Artículo 13. -Un estado podrá emprender la reglamentación 
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de las pesquerías explotadas mediante dispositivos fjiados en el 
lecho del mar en zonas de la alta mar adyacentes a su mar terri
torial cuando sus nacionales hayan mantenido y explotado esas 
pesquerías durante largo tiempo, a condición de que los naciona· 
les esten autorizados a participar en €sas actividades en las mis
mas condiciones que sus nacionales, ,c-alvo en aque1las zonas donde 
sus nacionales hayan disfrutado exclusivamente durante un pe
ríodo de tiempo prolongado, del uso de dichas pesquerías. Esta 
reglamentación no podrá menoscabar el régimen general de alta 
mar, correspondiente a esa zona. 

2 .-Las pesquerías explotadas mediante dispositivos fijados 
en el lecho del mar a que se refieren estos. artículos son aquellas 
que utilizan aparejos cuyos elementos de sustentación estan fija
dos en el lecho del alta mar, construídas en lugar donde se les deja 
para que funcionen de un modo permanente o que si se quitan· 
se les coloca otra vez al volver la estación en el mismo lugar, 

4.-INSTALACION Y CONSERVACION DE CABLES Y 
TUBERIA:S SUBMARINAS EN EL LECHO DE LA ALTA MAR. 

Artículo 26.-Toclo e.stado tiene el derecho de tender sobre 
el lecho de la alta mar cables y tuberías submarinas. 

2. -Sin perjuicio de su derecho de tomar medidas adecuadas 
para la explotación de la plataforma continental y la explotación 
de sus recursos naturales, el Estado ribereño no podrá impedir 
que se tiendan cables o tuberías submarinas, ni que se proceda a 
su conservación. 

3 . -Cuando tienda dichos cables o tuberías del Estado de que 
se trate tendrá debidamente en cuenta los cables y tuberías ya 
instalados en el lecho del mar, y en particular la posibilidad de 
reparación de los cables o tuberías ya existentes. 

Artículo 27 .-Todo Estado está obligado a tomar las medidas 
legislativas necesarias para que la ruptura o el deterioro por un 
buque que enarbole su bandera o por una persona sometida a su 
jurisdicción, de un cabl.2 submarino en alta mar, causados volun. 
tariamente o por negligencia culpable que interrumpan y obstru
yan las comunicaciones telegráficas o telefónicas, así como la rup-
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tura o el deterioro, en las mismas condiciones, de un cable de alta 
tensión o de una tubería submarina constituyen infracciones su
ceptibles de sanción. Esta disposición no es aplicable a las ruptu
ras ni a los deterioros cuyos autores no hubiesen tenido el propó
sito legítimo de proteger sus vidas o la seguridad de sus buques, 
después de haber tomado las precauciones para evitar la ruptura 
o el deterioro. 

Artículo 24. -Prevensión de la Contaminación del mar. 

Todo esto está obligado a dictar disposiciones para evitar la 
contaminación de las aguas :por hidrocarburo vertidos de los bu
ques, desprendidos de las tuberías marinas o producidos por la ex
plotación y exploración del suelo y del subsuelo submarino te
niendo en cuenta las disposiciones de los convenios existentes en 
la materia. 

Artículo 25. 

1.-Todo Estado está obligado a tomar medidas para evitar la 
contaminación del mar debida a la enmersión de desperdicios ra
dioactivos, teniendo en cuei~ta las ncnr.as y reglamentaciones que 
puecfen citar los organismos internacionales competentes. 

2. -Todos los Estados estan obligados a colaborar con los or · 
ganismos internacionales competentes en la adaptación del mar y 
. del espacio aéreo superyacentes resultante de cualesquiera activida
des realizadas con substancias radioactivas o con otros agentes 
nocivos. 

5.-EXPLOTACION DE LOS RECURSOS MINERALES. 

Fuera de la plataforma continental existen ricos yacimientos 
de mineral, la actual tecnología permite localizar y evaluar mu
chos de esos yacimientos, pero su explotación económica depende 
en gran parte de que se desarrolle una capacidad técnica muy am
plia, debido a los gastos de exploración relativamente elevados 
solo lcls compañías muy importantes de unos cuantos países desa 
rollados pueden pensar en desarrollar esas operaciones en el me
dio océanico, estando justificadas cuando pueden obtenerse can
tidades grandísimas de productos muy valiosos a un costo que ha
ga posible comorcinlizarlos después en régimen de competencia. 
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En vista de los enormes gastos los empresarios tratan de bus
car la máxima garantía para sus inversione.s, en primer lugar ob
teniendo los derechos ,exclusivos que se requieren para que haya 
perspectivas de un buen rendimiento, al mismo tiempo no deben 
ponerse en peligro con actividades indeseables los legítimos inte
reses de toda la comunidad mundial. 

Todo esto presupone la existencia de algún tipo de mecanis
mo administrativo con facultades para adjudicar der,echos de ex
plotación, exploración, sobre determinadas superficies durante pe
ríodos concretos ele t:empo, y a sc:.r po.>ible para minerales especí
ficos para det.srminar la escala de derechos y regalías y el uso 
2decuado de Jos ingres03 así obtenidos procurando que la empresa 
que los realice de forma s:stemática, y ordenada tenga la protec
ción que razonablemente puede esperar. 

Habrá que adoptar en un futuro próximo una decisión ínter 
nacional sobre el límite exterior de la plataforma continental cuya 
actual definición es imprecisa y deja sin resolv:r la cuestión de 
donde cesan lo.s derecho:; exclusivos de los países con litoral. 

Sobire la idea de un mecanismo administrativo que controle el 
desarrollo de la minería en el mar y más allá cie la plataforma 
continental, podemos decir que hay un núcleo de opinión que de
fiende un régimen internacional bien establecido como el medio 
más conveniente para prcporcionar un sistema ordenado por el 
cual los países desarrollados pueden explotar en condiciones razo
nables los recur.~ os m',nerales de las aguas profundas y al propio 
tiempo asegurar que todos los países tengan o no litoral, no que
den excluídcs de los beneficios logrados. 

G.-EXPLOT1'1.CION PETROLERA. 

El petróleo y el gas predominan en la historia de la explota
ción provechosa de minerales marinos, por este motivo la tecno
logía en este sector ha progrc,:ado más qu.2 en otras actividades 
frente a la costa. 

Al encontrarse en aguas profundas, la industria ha dado 
muestras de gran originalidad en el diseño ~, adaptación de plata
formas para la perforación, exploratoria y productiva. 
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